
Orden del día 
 1) Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
 2) Comparecencia del consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo, a propuesta del G.P. Chunta Arago-
nesista, al objeto de informar sobre la aplicación y de-
sarrollo del Acuerdo Económico y Social para el Desa-
rrollo de Aragón 2004-2007 (AESPA) y la valoración de 
los resultados obtenidos.
 3) Debate y votación de la proposición no de ley 
núm. 29/07, sobre la creación de un sistema de subsidia-
ción de los intereses hipotecarios para los sectores sociales 
más desfavorecidos, presentada por la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
 4) Ruegos y preguntas.
 Preside la sesión, celebrada en el palacio de la Alja-
fería, el Ilmo. Sr. D. Juan Antonio Bruned Laso, acompa-
ñado por el vicepresidente de la comisión, Excmo. 
Sr. D. Francisco Catalá Pardo, y por la secretaria susti-
tuta de la misma, Ilma. Sra. D.ª Marta Usón Laguna. 
Asiste a la Mesa el letrado Sr. Latorre Vila.
 Comparece ante la comisión el consejero de Economía, 
Hacienda y Empleo, Excmo. Sr. D. Alberto Larraz Vileta.
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 El señor presidente (BRUNED LASO): Buenos días, 
señoras y señores diputados.
 Iniciamos la sesión de esta Comisión de Economía 
y Presupuestos [a las diez horas y diez minutos]. Aun-
que falta algún diputado, ya se irá incorporando, pero 
fi jamos el comienzo de la comisión a las diez de la 
mañana a solicitud del consejero de Economía por ra-
zones de agenda.
 Vamos a dejar, como es costumbre, el punto núme-
ro uno para el fi nal. Iniciamos la tramitación del punto 
segundo del orden del día: comparecencia del conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo, a propuesta 
del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al obje-
to de informar sobre la aplicación y desarrollo del 
Acuerdo Económico y Social para el Desarrollo de 
Aragón 2004-2007 (AESPA) y la valoración de los re-
sultados obtenidos.
 Bienvenido a esta que es su comisión, señor conse-
jero. Sabe usted que tiene veinte minutos para su expo-
sición. Tiene la palabra.

Comparecencia del consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo al 
objeto de informar sobre la aplica-
ción y desarrollo del Acuerdo Eco-
nómico y Social para el Desarrollo 
de Aragón 2004-2007 (AESPA) y la 
valoración de los resultados obte-
nidos.

 El señor consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo (LARRAZ VILETA): Muchas gracias, presidente.
 Señorías.
 Comparezco, como siempre, con placer, con gusto, 
para informar sobre el grado de aplicación y desarro-
llo del Acuerdo Económico y Social para el Progreso 
de Aragón. Voy a tratar de trasladarle a esta comisión 
de la mejor manera posible lo que ha sucedido, lo que 
sucede en el foro de diálogo que, regulado para tal fi n 
entre el Gobierno de Aragón y los agentes sociales, 
ocurre en esta comisión de seguimiento del acuerdo.
 Los proyectos innovadores y las estrategias de cre-
cimiento de las empresas requieren siempre un entorno 
de estabilidad política, de paz social, y el gobierno, 
consciente de la importancia que tiene mantener una 
actitud abierta, dialogante con los agentes sociales 
que contribuya al buen entendimiento y a la estabili-
dad, renovó para esta legislatura actual el acuerdo 
que había ya con empresarios y con sindicatos, que 
estaba vigente durante la pasada legislatura.
 Han transcurrido, por tanto, desde la renovación de 
ese acuerdo ya tres años, esta reedición del Acuerdo 
Económico y Social para el Progreso de Aragón, tiem-
po lo sufi cientemente importante y alejado de su fi rma 
y próximo también a su cumplimiento, puesto que les 
recuerdo que termina con la legislatura, para poder 
permitir realizar una evaluación, un juicio lo bastante 
sosegado, a la vez que ya documentado, y para eva-
luar el grado de cumplimiento, así como para ver o 
vislumbrar los posibles campos que puedan incidir en 
una ulterior reedición con el gobierno que salga de las 
urnas el día 27 de mayo.
 Esta cuestión de la evaluación la venimos haciendo 
habitualmente. Les recuerdo que la semana pasada 
hubo reunión el día 14 de febrero del órgano reglado 

para tal fi n, se reunió la comisión de seguimiento del 
acuerdo con todos los agentes fi rmantes de dicho 
acuerdo.
 Desde el año 2004, como saben ustedes —y ya 
pongo el marco al acuerdo—, la economía aragonesa 
viene creciendo trimestre tras trimestre por encima del 
3%, y no solamente habiendo mantenido este creci-
miento durante todo este tiempo, sino que en el último 
trimestre conocido ofi cialmente, que es el tercer trimes-
tre, ese crecimiento fue del 3,9% de la economía, y 
esperamos incluso que el cuarto trimestre se mantenga 
o incluso crezca un poquito más. Estos datos sitúan el 
crecimiento a niveles similares al que ha habido en 
España, en general, durante el último año y un punto 
por encima de la zona euro.
 La relevancia de un entorno político estable y de un 
clima de diálogo y cooperación con los agentes econó-
micos y sociales es un factor importantísimo para la 
confi anza e importantísimo también en la consecución 
de una línea, una senda de crecimiento continuado en 
el tiempo. Son, han sido un input más que signifi cativo, 
decisivo, en la función de producción de la economía 
aragonesa.
 Además, nuestras empresas y nuestros trabajadores 
han sabido también transmitir este buen comporta-
miento de la economía al mercado de trabajo, de ma-
nera que crecimiento económico y empleo y un merca-
do laboral estable y serio son los dos pilares básicos 
en los que siempre se sustenta la economía, la política 
económica. Además, presentando un marcado compo-
nente social. La política social ha de estar regida por 
principios, por supuesto, como protección a la familia, 
el derecho a la salud, la cultura, la educación, como 
ustedes conocen perfectamente bien, o la vivienda, 
pero el empleo es un factor determinante en el proyec-
to de vida de cualquier persona, de manera que la in-
tegración laboral de colectivos con difi cultades, que ha 
sido uno de los puntos clave del trabajo en este AESPA 
de esta legislatura (en especial de colectivos como los 
minusválidos o personas de más de 45 años que han 
perdido su trabajo y deben reintegrarse, el colectivo 
femenino, etcétera), ha sido uno de los puntos impor-
tantes en el AESPA y, por tanto, en la agenda también 
del gobierno, y que se ha materializado mediante los 
conocidos ya decretos de promoción o de fomento del 
empleo que van saliendo todos los años El empleo no 
solo tiene una dimensión económica, sino que tam-
bién, y quizá aún más importante, como digo y repito, 
una dimensión social que refuerza la relación entre 
crecimiento económico y cohesión social.
 Sí me gustaría dedicar unos minutos para refl exio-
nar sobre algunos de los principales resultados macro 
extraíbles de la última encuesta de población activa. 
La cifra de ocupación en Aragón asciende a un nivel 
que puede califi carse de verdaderamente histórico 
(quinientas ochenta y ocho mil cuatrocientas personas 
están activas en Aragón), situándose la tasa de paro 
de nuestra comunidad en el 5% —junto con Navarra, 
la menor de todo el Estado español—. En esto nos di-
ferenciamos de la media española; estamos mucho 
mejor que ella —tres puntos por debajo de la media 
nacional—, además de tener la tasa de paro femenina 
más baja también de toda España. Y, sobre calidad en 
el empleo, destaca sobremanera la tasa de temporali-
dad en nuestra región, que está cinco puntos por deba-



4356 DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. COMISIONES: SERIE A. NÚMERO 188. 20 DE FEBRERO DE 2007

jo de la media nacional, cinco puntos por debajo. Esta 
foto, esta foto fi ja, si bien permite hacernos una idea 
del buen momento del mercado de trabajo, no refl eja, 
desde luego, el esfuerzo que en los últimos años se ha 
hecho en toda la comunidad.
 Unos sencillos datos, y voy a terminar ya de darles 
datos, pero yo creo que son importantes: en tres años, 
en los últimos tres años, la duración de la AESPA, en 
los últimos tres años, hay en Aragón sesenta y seis mil 
ocupados más, de los cuales dos tercios son mujeres 
(es decir, en tres años hemos conseguido crear en Ara-
gón cuarenta y dos mil doscientos empleos femeninos), 
de manera que los indicadores tanto de crecimiento 
económico como de mercado laboral de la comunidad 
autónoma son buenos. Aragón se encuentra —y así lo 
dicen los datos— en uno de sus buenos momentos eco-
nómicos en los últimos tiempos. 
 La actividad económica sigue creciendo a buen rit-
mo; el mercado de trabajo funciona con mucha agili-
dad, con unas tasas de paro bajas, cercanas al pleno 
empleo, y además hemos impulsado medidas económi-
cas sociolaborales dirigidas para mantener este cre-
cimiento, para hacerlo sostenible con base en la innova-
ción empresarial, la mejora de la cualifi cación de los 
trabajadores y en la calidad también del empleo, y todo 
ello dirigido fundamentalmente a mejorar la productivi-
dad y, consecuentemente, ser más competitivos, tener 
más competitividad la economía aragonesa.
 Las líneas maestras de las que estamos hablando 
han coincidido con los ejes establecidos como funda-
mentales por parte del Gobierno de Aragón y de los 
agentes sociales y económicos en este Acuerdo Econó-
mico y Social para el Progreso de Aragón: fomento del 
empleo estable, de calidad; desarrollo de tejido empre-
sarial y económico lo más competitivo posible.
 Me voy a centrar en tres puntos fundamentales en 
los que he englobado los nueve del AESPA para no 
alargarme en demasía. Lo voy a hacer en tres grandes 
áreas: la primera será el mercado de trabajo y la cali-
dad en el empleo; la segunda, el desarrollo empresa-
rial y el desarrollo sostenible; la tercera, políticas socia-
les e inmigración.
 Respecto al mercado de trabajo y la calidad en el 
empleo, dos núcleos fundamentales lo han trabajado: 
el Inaem, por una parte, y la Dirección General de 
Trabajo, por otra. En el Inaem, en lo referente a políti-
cas activas de empleo, la mayor parte de las directri-
ces contenidas en este apartado del AESPA, las relati-
vas a programas de jóvenes, empleo femenino, mayo-
res de cuarenta y cinco años, discapacitados, personas 
en riesgo de exclusión; al programa de empleo esta-
ble, y al de emprendedores y economía social. Coinci-
den con las prioridades del Inaem desde el año 2004 
hasta la fecha en esta materia y se cumplen práctica-
mente a través de la regulación de los tres decretos 
aprobados por el Gobierno de Aragón al comienzo 
del período programado, es decir, en el mismo año 
2004. Con fecha 9 de marzo de 2004 fueron aproba-
dos por el Gobierno de Aragón los decretos 46, 47, 
48/2004, para la promoción del empleo autónomo, 
la promoción de la contratación estable de calidad y la 
promoción del empleo en cooperativas y sociedades 
laborales. Se han publicado en Boletín Ofi cial de Ara-
gón, se publicaron el 22 de marzo de 2004. Estos tres 
decretos se han venido convocando anualmente. Están 

vigentes las órdenes de convocatoria que se han publi-
cado en 2006 hasta la próxima publicación de 2007. 
Ya lo presentamos públicamente la semana pasada. 
Los tres decretos están en sintonía con la estrategia 
europea para el empleo, orientan la política de em-
pleo del Gobierno de Aragón a la consecución de tres 
objetivos, que son: la reducción de las tasas de paro 
—aunque estamos ya en niveles de pleno empleo y 
resulta bastante difi cultoso el reducirlas—, la mejora 
de la calidad y la productividad del trabajo, y la obten-
ción de una mayor cohesión e inclusión social —a 
medida que creamos empleo y hay más personas 
emplea das en Aragón, hay una mayor cohesión so-
cial—. Y un cuarto objetivo, que sería la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres. El mercado 
laboral femenino está avanzando a una velocidad im-
portantísima, lo que nos hace, como digo, tener la tasa 
de desempleo femenino más baja de toda España.
 Sobre la integración y coordinación de los servicios 
para el empleo, de acuerdo con el AESPA también se ha 
buscado la consecución de dos compromisos clave, que 
se han cumplido: situar al Inaem y a su red de ofi cinas 
de empleo como instrumento clave de la intermediación 
laboral —un ejemplo de ello es que han hecho la inter-
mediación laboral de todo el personal que se contrata 
en la Expo 2008 o gran parte del personal que se con-
trata en la Expo 2008 y que, además, otros núcleos de 
desarrollo importante económico en la comunidad autó-
noma también han contactado con el Inaem para que 
siga haciendo la intermediación laboral— y, en segun-
do lugar, optimizar los procesos de emparejamiento de 
oferta y empleo; sobre todo, entre ellos destaca la po-
tenciación de programas de inserción en el empleo 
para inserción laboral de colectivos que tienen especia-
les difi cultades para insertarse en el mercado laboral.
 El Acuerdo Económico y Social para el Progreso se 
refi ere también a la formación profesional. En este 
sentido, a lo largo del período 2004-2007 se ha traba-
jado en la adecuación al mercado de trabajo, la cali-
dad de la formación de colectivos con mayores difi cul-
tades de inserción, favoreciendo la actividad empren-
dedora, prácticas formativas, integración de servicios, 
etcétera, integrando los subsistemas de la formación 
profesional, integrándolos, los tres, y, además, colabo-
rando con agentes sociales o poniendo en marcha el 
observatorio del mercado de trabajo.
 Desde la Dirección General de Trabajo ha habido 
dos pilares fundamentales: por un lado, la búsqueda 
de una mayor calidad en el empleo y, por otro lado, la 
mejora de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, suponiendo la reducción de la siniestralidad 
laboral la meta primordial. Para tal fi n hay una serie 
de aspectos que me gustaría resaltar.
 En primer lugar, el Plan de fomento del empleo es-
table. Además del Plan de fomento del empleo estable 
que tiene el gobierno central, el Gobierno de Aragón 
ha hecho uno específi co. Sumados ambos, hemos teni-
do yo creo que un resultado excelente; hemos crecido 
en empleo estable más que ninguna comunidad autó-
noma. Específi camente, en este programa específi co 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, se han reali-
zado desde 2004 más de setecientas cincuenta y dos 
visitas a empresas, siendo transformados en indefi ni-
dos directamente por este grupo cinco mil quinientos 
setenta y tres contratos.
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 Hemos hecho también actuaciones en materia de 
economía sumergida, otro de los planes del AESPA. En 
2005 se han hecho más de dieciséis mil actuaciones, 
y en 2006 se incluyeron en los objetivos de la comisión 
territorial también de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social otras cinco mil novecientas actuaciones.
 Actuaciones también dirigidas a erradicar cual-
quier discriminación por razón de sexo en el ámbito 
sociolaboral. La Dirección General de Trabajo ha esta-
do incluida en el programa Calíope, que es un proyec-
to plurirregional enmarcado en la iniciativa Equal, 
promovido por diferentes entidades públicas, a través 
del Instituto Aragonés de la Mujer y también de agen-
tes sociales. Principio de igualdad entre mujeres y 
hombres es su fi nalidad.
 Programas de mejora de las condiciones de seguri-
dad y salud en el trabajo y la siniestralidad laboral, 
que son programas de los que estamos orgullosos por-
que han funcionado bien, pero, indudablemente, de-
bemos seguir en el trabajo; hay espacio de mejora. 
Siempre hay espacio de mejora mientras se mantenga 
un solo accidente laboral, pero, por darles idea: el pro-
grama de alta tasa de accidentalidad, que se llama 
programa Aragón y que lo han adaptado todas las 
comunidades autónomas, fruto del trabajo del proyec-
to en Aragón, durante 2005 se ha trabajado con 
ochocientas sesenta y cuatro y ha dado como resulta-
do una reducción del 25,5% de los accidentes; a lo 
largo de 2006 se ha desarrollado sobre novecientas 
cuarenta y seis empresas, y la reducción de accidentes 
con baja laboral en este programa respecto al año 
anterior ha sido del 26%. Esperamos que el próximo 
año pasemos de mil las empresas que entren en ello y 
sigamos reduciendo estos porcentajes. O el programa 
«Cero accidentes de trabajo»: en el año 2006, más de 
trescientas empresas no sufrieron ningún accidente, de 
las ochocientas que estaban adheridas a este progra-
ma de trabajo. O el programa de buenas prácticas 
compartidas, en el que se trabaja con gerentes de 
empresas, con directores de empresas sin accidentes, en 
reuniones en las que se comparten experiencias. El 
programa de sobreesfuerzos, en el que se ha trabaja-
do en 2006 con ciento sesenta y cinco empresas y han 
reducido el 34% de sus accidentes. El programa de 
construcción, que se trata de visitas directas a empre-
sas, a pequeñas empresas, por parte de los agentes 
sociales, también en colaboración, en una línea del 
AESPA. Se inició en 2005 y se ha aplicado totalmente 
también en 2006. El programa de microempresas, que 
se está trabajando con cincuenta empresas que han 
tenido accidentes en los cinco últimos años, y las trata-
mos de reintegrar al nivel del resto de las empresas. O 
la creación de la red aragonesa de empresas seguras. 
Como digo, buenos resultados, pero indudablemente 
hay que seguir trabajando en esa línea.
 Respecto al desarrollo empresarial y al desarrollo 
sostenible —ya entraría en el segundo punto de mi 
inter vención—, el Acuerdo Económico y Social para el 
Progreso de Aragón prevé que, para conseguir los 
objetivos de promoción y fomento económico, el 
Gobierno de Aragón utilizará varios tipos de instru-
mentos, entre los que cabe citar la fi nanciación de 
proyectos empresariales a través de entidades de capi-
tal riesgo. Esto es un mandato del AESPA, la creación 
de empresas capital riesgo. Efectivamente, en el mo-

mento de la fi rma del acuerdo no existía ninguna 
empresa de capital riesgo aragonesa que se dedicara a 
acercar esta vía de fi nanciación empresarial a nuestras 
pequeñas y medianas empresas, y el Gobierno de 
Aragón ha cumplido sobradamente esta encomienda 
con la creación de la empresa pública unipersonal 
Savia Capital Inversión, Sociedad Anónima, y la parti-
cipación de esta en cuatro sociedades de capital ries-
go (Savia Capital Innovación, Savia Capital Creci-
miento, Savia Capital Atracción y Savia Coinversión) 
en las que participa capital privado de manera mayo-
ritaria gracias a las aportaciones de las dos cajas 
aragonesas (Ibercaja y CAI) y gracias a las tres coope-
rativas de crédito de Aragón (Multicaja, Cajalón y 
Caja Rural de Teruel), además de la compañía Telefó-
nica, que también participa, manejando entre las cua-
tro sociedades de capital riesgo un capital comprome-
tido de alrededor de sesenta millones de euros, siendo 
la composición del accionariado, como digo, mayori-
tariamente privada.
 Asimismo constituían áreas de principal actuación 
acceso a nuevos mercados y productos —con puesta 
en marcha de nuevas líneas de negocio o ampliación 
de las existentes—, concentración y modernización 
empresarial para ganar competitividad —eso es lo que 
se incita desde aquí—, atracción de inversiones exte-
riores, extranjeras, y, desde luego, innovación y desa-
rrollo tecnológico aplicado a las empresas. En este últi-
mo punto —también estaba en el AESPA—, destaca la 
labor llevada a cabo por el Departamento de Ciencia, 
Tecnología y Universidad. Además de sus trabajos 
para dotar al sistema universitario aragonés de estruc-
tura y modernidad, la Ley de ordenación del sistema 
universitario, el plan de inversiones e infraestructuras 
de equipamientos de la Universidad, los esfuerzos en 
la investigación, el desarrollo y la innovación, más de 
ciento treinta y cinco millones de euros para infraes-
tructuras, la creación de la agencia, etcétera, los dos 
planes autonómicos de investigación, desarrollo e in-
novación —por primera vez, yo creo que se han regu-
lado de manera importante lo que es la I+D+i y la 
transferencia de conocimientos a lo largo de estos pla-
nes, que el último acaba en 2008, y yo creo que lo 
veremos cuando se evalúe al fi nal su efectividad—, la 
coherencia con los objetivos que se proclamaron des-
de el Departamento de Ciencia y Tecnología desde el 
año 2003, con crecimientos en inversiones en I+D+i 
del 20% anual y que ha superado con creces el com-
promiso de la inversión en esta legislatura. La I+D+i no 
es nada más que las raíces de un crecimiento ordena-
do, empresarial y económico de la comunidad autóno-
ma. Si no invertimos en I+D+i, difícilmente podremos 
tener raíces.
 Destacar también las actuaciones que desde otra 
pata de este campo ha hecho el Departamento de In-
dustria, Comercio y Turismo, mejorando la competitivi-
dad empresarial y tratando de alcanzar el equilibrio 
territorial, constituyendo una de sus principales líneas 
de actuación las órdenes de ayudas a las pymes indus-
triales —ya saben ustedes que el tejido empresarial 
aragonés se compone, fundamentalmente, de peque-
ñas y medianas empresas que necesitan de la ayuda 
fundamental de las instituciones—, ayudas dentro del 
Plan de competitividad y consolidación de las pymes 
2004-2006. Todavía no se han resuelto los expedien-
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tes de 2007, pero hay seiscientos ochenta y un proyec-
tos con una inversión inducida de más de treinta millo-
nes de euros y una subvención directa otorgada por el 
gobierno de casi dieciséis millones de euros, además 
de trabajar también en apoyo de sectores maduros 
que pasan por algunos problemas, como puede ser el 
del calzado, como puede ser el subsector del textil o de 
la confección.
 Además, Aragón, que ya fue pionera en su día en 
la promoción de los sistemas de calidad basados en la 
ISO-9000 —les recuerdo que son las empresas arago-
nesas las que en más cantidad están certifi cadas por 
este tipo de trabajos de calidad, que son importantísi-
mos para el crecimiento ordenado de las empresas—, 
introdujo también, fue uno de los pioneros, Aragón, en 
introducir el concepto de responsabilidad social corpo-
rativa dentro de las líneas de ayuda a las empresas 
aragonesas. Y, así, más de ochenta y siete organiza-
ciones de distintos sectores han sido benefi ciarias en 
los últimos años de las ayudas del Departamento de 
Industria, Comercio y Turismo para incorporarse a este 
nuevo concepto de gestión empresarial. Las ayudas 
son evaluadas por una comisión en la que están pre-
sentes los agentes económicos y sociales fi rmantes del 
AESPA (empresarios y, además, los sindicatos).
 Y, fi nalmente, destaca la elaboración del antepro-
yecto de ley de regulación y fomento de la actividad 
industrial de Aragón y posterior aprobación en las 
Cortes de la ley, el pasado 30 de diciembre de 2006, 
que fue aprobada, como digo, por las Cortes y, natu-
ralmente, participada por los agentes sociales que están 
en el AESPA.
 Se ha puesto de manifi esto también que el creci-
miento económico de la comunidad autónoma debe ir 
ligado a la protección del medio ambiente, y, para 
ello, el Departamento de Medio Ambiente también ha 
hecho gran parte de su trabajo en ponerlo al servicio 
del desarrollo sostenible de las empresas: el plan del 
agua —más de mil actuaciones que tienen que ver con 
el ciclo hidráulico de Aragón—; el plan especial de 
saneamiento y depuración; la política de prevención y 
extinción de incendios forestales —se ha multiplicado 
por cuatro el presupuesto en esta legislatura—; el plan 
de gestión integral de residuos de Aragón, que tam-
bién está en marcha; o la política de protección de la 
red natural de Aragón. Un hito histórico ha sido la 
asunción por parte de la comunidad de la gestión del 
Parque Nacional de Ordesa-Monte Perdido —junto 
con Andalucía, primeras comunidades que han conse-
guido incrementarlo—.
 Y el punto tres, y ya entro en el punto tres, respecto 
a las políticas sociales e inmigración —trato de ajustar-
me al tiempo que me da el presidente, y no puedo ser 
más explícito—, en el Acuerdo Económico y Social 
para el Progreso Económico de Aragón se contemplan 
diversas actuaciones cuyo objetivo es incrementar el 
bienestar social de los ciudadanos de la comunidad 
autónoma. Y este compromiso fue asumido por el 
gobierno y se viene trasladando, como ustedes cono-
cen también, a los presupuestos generales de la comu-
nidad autónoma con políticas de carácter social de 
más del 60%. Ahí van a parar sanidad, educación y 
políticas sociales en general. En este caso, en materia 
de acción social debo decir que se ha visto mediatiza-
do el trabajo del AESPA por la aprobación de la Ley de 

dependencia por parte de la Administración General 
del Estado, de tal manera que el ejecutivo autonómico 
ha estado trabajando durante el último año en la ade-
cuación de una normativa estatal a las necesidades de 
la comunidad autónoma, pero ha necesitado de la 
aprobación de esta ley para adecuarla o adaptarla a 
esta ley tan importante y tan poderosa respecto a esta 
cuarta pata de los temas sociales y que va a permitir, 
en una fi nanciación 50% entre la comunidad y el pro-
pio gobierno central, el establecer líneas de derechos 
y no simplemente de hacer lo que buenamente uno 
pueda hacer, sino simplemente aplicar a los ciudada-
nos españoles derechos sociales. Yo creo que ahí radi-
ca la importancia de esta Ley de dependencia. El De-
partamento de Servicios Sociales, como digo, está 
trabajando para un proyecto de renovación, y está 
prácticamente en elaboración un anteproyecto de ley 
de servicios sociales en la que están participando tam-
bién todos los estamentos sociales, tanto los sindicatos 
como los empresarios, y yo, aunque, como ustedes 
conocen, el período legislativo no nos va a dar tiempo 
a aprobar esta ley, yo espero que por lo menos haya 
algún texto consensuado y que sirva para que el próxi-
mo gobierno por lo menos lo tenga en cuenta para 
sacarlo adelante.
 Sin perjuicio de todo esto, el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales tiene muy adelantada su cartera de 
servicios. La pueden ustedes ver en la página web; hay 
un catálogo completo en la página web del departa-
mento de los servicios y prestaciones que se ofertan, 
de tal manera que resulta bastante sencillo, revisándo-
lo, conocer el alcance del contenido y de los procedi-
mientos a que se sujetan unos y otros para tener acce-
so a las solicitudes normalizadas.
 Se podrán ustedes encontrar líneas de trabajo con 
mayores, personas con discapacidad, menores, temas 
de inclusión... Hay también campañas de información, 
la guía de recursos sociales de 2004... Se plantea 
también la conveniencia de crear un observatorio per-
manente de políticas sociales con participación de to-
dos los estamentos. Y también se ha trabajado en el 
diseño del plan de la inclusión, que coordina y aúna 
los esfuerzos en materia de inclusión; se ha elaborado 
también por la Administración y los agentes sociales, y 
responde a criterios que se derivan de la Ley de acción 
social de Aragón y que se desarrollarán en la futura 
ley de servicios sociales. El primer plan de inclusión en 
Aragón es 2005-2006; se aprobó en Consejo de 
Gobierno del año 2005. Y, una vez que se ha termina-
do la vigencia, el plan está en fase de evaluación y 
para tratar de hacer o rehacer un segundo plan de 
inclu sión social que comenzará formalmente en la pri-
mera quincena del mes de marzo, del próximo mes.
 Uno de los compromisos también adquiridos en el 
AESPA y refl ejados en el primer plan de inclusión fue la 
refl exión sobre el ingreso aragonés de inserción, intro-
duciendo aspectos necesarios para mejorar la efi cacia 
del programa, en el que han participado o intervenido 
técnicos, organizaciones en distintas fases de la inter-
vención del programa y que ha tenido como resultado 
la elaboración de un documento, propuesta de modifi -
cación del ingreso aragonés de inserción, que se expu-
so y se debatió en las reuniones que hizo el grupo de 
trabajo de políticas sociales —hay un grupo específi co 
dentro del AESPA de políticas sociales, y ahí se ha 
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trabajado esto—. Cabe destacar que este año se ha 
incrementado el 9%, muy por encima de lo que crece 
el resto de los presupuestos este ingreso aragonés de 
inserción.
 Y, para fi nalizar, destacar la especial atención que 
ha merecido también el papel a desempeñar por el 
tema de inmigración. En concreto se fi rmó con el Fon-
do de apoyo a la acogida y la integración de inmi-
grantes que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
inició en 2005, con un total de ciento veinte millones 
para todo el Estado —se amplió a ciento ochenta y dos 
en 2006—... La fi rma el 4 de agosto de 2005 de un 
convenio de colaboración entre el Ministerio de Traba-
jo y el Gobierno de Aragón constituye el inicio y supo-
ne la oportunidad para reforzar todas las acciones que 
ya veníamos haciendo en inmigración.
 Los entes locales y los ayuntamientos están en con-
tacto con el Gobierno de Aragón, principalmente tam-
bién las organizaciones comarcales, en donde están 
desarrollando algunos de los trabajos. Hacemos con-
vocatorias de subvenciones con volúmenes importantes 
de dinero, a las que acuden y yo creo que les sirven 
para lanzar programas muy específi cos y muy cerca-
nos en el territorio. Se cuenta también con municipios 
con una serie de iniciativas. Y hay un caso particular 
con el Ayuntamiento de Zaragoza, puesto que, como 
saben, supone más de la mitad de la población extran-
jera empadronada en Aragón, y con el Ayuntamiento 
de Zaragoza se fi rman acuerdos puntuales, también 
con volúmenes importantes de dinero, además de que 
se colabora con algunas de las instituciones que de-
penden del ayuntamiento y que trabajan también con 
líneas de inmigración, como la Casa de las Culturas, 
por ejemplo.
 El plan integral de inmigración, que, como saben, 
fue aprobado en el Consejo de Gobierno el 13 de 
abril de 2004, incluye cuarenta y nueve propuestas de 
resolución que se aprobaron en las Cortes de Aragón. 
Esta incorporación ha supuesto treinta nuevas medidas 
con las que el plan pasa a contar con doscientas una 
medidas de actuación y cinco nuevos programas: de-
porte e inmigración; servicio aragonés de traducción e 
interpretación; el centro de información de personas 
inmigrantes; codesarrollo, y la inmigración en los me-
dios de comunicación. En la actualidad se han desa-
rrollado, de las doscientas una, ciento sesenta y siete 
actuaciones de las contempladas, lo que supone un 
83% del total, y se prevé alcanzar el 100% de las ac-
tuaciones cuando acabe este ejercicio, puesto que los 
presupuestos de inmigración van con el ejercicio 
2007, no con el AESPA, que acaba con la legislatura. 
Presupuestariamente, el plan ha variado: empezamos 
en 2004 con 4,5 millones de euros; en el 2006 ya hay 
más de diez millones de euros en el presupuesto; en el 
2007 puede llegar, probablemente, a los doce millo-
nes de euros el presupuesto, lo cual quiere decir que se 
ha multiplicado por tres en los tres últimos años.
 En resumen, y para concluir —quedo, por supuesto, 
a disposición de ustedes para aclarar cualquier cues-
tión que les pueda quedar a sus señorías—, desde el 
Gobierno de Aragón, y como ya tuve la ocasión de 
compartir con los principales responsables de los 
agentes sociales y económicos la pasada semana en el 
foro reglamentario de seguimiento que hicimos en el 
Departamento de Economía, estamos muy satisfechos 

con el grado de cumplimiento del AESPA. Creemos 
que hay espacio todavía de mejora en todos los aspec-
tos. Sería bastante infantil pensar que el mercado labo-
ral o el crecimiento económico o los aspectos sociales 
o la inmigración o el crecimiento de las empresas o el 
desarrollo sostenible aquí se acaban, hemos terminado 
con todo, lo hemos hecho todo magnífi co y perfecto 
—pues no, yo creo que hay trabajo todavía pendien-
te—. Y creemos que ha sido un trabajo excelente el 
que han realizado los sindicatos y los empresarios. 
También, los diferentes departamentos del Gobierno 
de Aragón que han intervenido en estas sesiones. Han 
sido continuas. No ha sido un trato interrumpido, sino 
que ha sido completamente a lo largo de todo el tiem-
po continuo. Se ha trabajado en diferentes aspectos 
con pequeños grupos de trabajo que nos han ayudado 
a avanzar. Han participado de la gestión tanto los 
empresarios como los sindicatos.
 Y, como digo, en una valoración favorable de todos 
(empresarios, sindicatos y la Administración), y recono-
ciendo que todavía tenemos mucho espacio que mejo-
rar, habrá un AESPA 3, un AESPA 4, un AESPA 5 —es-
toy absolutamente seguro—, gobierne quien gobierne, 
porque se ha mostrado como un instrumento muy valio-
so para la confi anza y el buen clima laboral y econó-
mico que existe en la comunidad autónoma, y, por lo 
tanto, aspiramos a seguir contribuyendo en similares 
términos de entendimiento y de estrecha colaboración 
con los sindicatos y con las organizaciones empresa-
riales que tan buenos resultados están dando no sola-
mente en materia social, sino también reforzando polí-
ticas económicas, reforzando la posición de Aragón 
en España y en Europa, la innovación, la iniciativa 
empresarial y la cualifi cación y la calidad en el empleo 
de nuestros trabajadores.
 Nada más, y muchas gracias, señor presidente.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Muchas gra-
cias, señor Larraz.
 ¿Algún diputado considera necesario que se sus-
penda la sesión? Pues, siendo que nadie lo considera 
necesario, iniciamos el turno de intervención de los 
grupos parlamentarios para la formulación de observa-
ciones, peticiones de aclaración o preguntas.
 En ausencia del señor Barrena, iniciamos este turno 
con el Grupo Parlamentario del Partido Aragonés, y 
tiene la palabra su portavoz, la señora Herrero.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Muchas 
gracias, señor presidente.
 Bienvenido, señor consejero, y muchísimas gracias 
por la explicación que nos ha dado con respecto del 
funcionamiento del Acuerdo Económico y Social para 
el Progreso de Aragón.
 Sinceramente, desde el PAR teníamos la impresión 
que usted ha trasladado sobre el funcionamiento de este 
acuerdo, pero, con las explicaciones que nos ha mani-
festado en su intervención, muchísimo más. Desde lue-
go, nosotros creemos, tal como usted ha dicho en sus 
últimas palabras, que es un instrumento sumamente váli-
do para ayudar al progreso y al desarrollo de esta co-
munidad autónoma, y así lo ha venido demostrando. 
Estamos al fi nal de la vigencia de este acuerdo, del 
AESPA, y me gusta muchísimo también que usted haya 
terminado diciendo que habrá otro AESPA 3, AESPA 4, 
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etcétera, porque, eso, lo que está poniendo de manifi es-
to es que, en primer lugar, es un instrumento válido y 
que se está demostrando efi caz, y que es un foro ade-
cuado también de diálogo y cooperación entre el 
Gobierno de Aragón y los agentes sociales; y, en otro 
sentido, que la satisfacción es moderada en cuanto a 
que, por eso mismo que se considera que es un instru-
mento útil, se entiende también que tiene que seguir 
trabajándose y que todavía tenemos que seguir mejo-
rando determinadas actuaciones que están recogidas 
en este acuerdo y que de cara a un futuro tendremos 
que abordar en la línea en la que se viene haciendo, y 
quizá incorporando también algunas otras nuevas medi-
das o adecuándonos a las necesidades del momento.
 Ciertamente, el entorno político estable que se ha 
creado en Aragón es un caldo de cultivo interesante 
para el desarrollo y el progreso de esta tierra, y la 
verdad es que eso viene demostrándose en los índices 
que hay tanto de economía como de empleo, como de 
la mejora de determinadas políticas. Y yo creo que, 
esta satisfacción, no solamente los partidos que esta-
mos apoyando al gobierno la tenemos, sino que creo 
que es generalizada, e incluso supongo que Chunta 
Aragonesista, aunque suele ser bastante pesimista en 
casi todas las cuestiones, por el mero hecho de estar 
en la oposición, que tienen que ver con las políticas del 
Gobierno de Aragón, supongo que en el fondo tam-
bién sabe que Aragón va bien y que está funcionando 
muy bien, y que, entre otras cosas, también es gracias 
al marco político estable entre el equipo de coalición 
PSOE-PAR.
 Ciertamente, usted también decía que la semana 
pasada tuvieron una reunión y manifestaba que esta-
ban sumamente satisfechos con el grado de cumpli-
miento del AESPA. Entiendo que esa manifestación..., 
no sé si la hace exclusivamente como gobierno o que 
en el foro se manifestaba esa satisfacción. A mi juicio 
creo que los agentes sociales también están bastante 
satisfechos con el grado de cumplimento del AESPA, 
pero, en cualquier caso, me gustaría que eso lo espe-
cifi cara.
 Cuando decimos que la economía aragonesa viene 
creciendo, yo matizaría una cosa, y es que viene cre-
ciendo bien, porque quizá podría venir creciendo, 
pero no como lo está haciendo en Aragón. Y aquí po-
demos ver que está creciendo bien y que, además de 
favorecerse el crecimiento económico, también se está 
mejorando y favoreciendo la cohesión social, lo cual 
es fundamental.
 Especial atención se viene prestando a los colecti-
vos más desfavorecidos. Es verdad que el empleo fe-
menino ha sufrido un incremento notable. Usted habla-
ba de que, de cada tres puestos que se han creado, 
dos son destinados o han sido ocupados por mujeres y 
uno por hombres. Sin duda, eso es importante porque 
supone que el Gobierno de Aragón es consciente de la 
importancia de la ocupación de las mujeres en esta 
tierra. Yo creo que en el territorio todavía lo es más 
cuando estamos hablando de la necesidad de asentar 
una población. Y sabemos que, si las mujeres no tienen 
posibilidades de encontrar un empleo digno en sus 
municipios, difícilmente podrán quedarse allí esas fa-
milias, y, a nosotros, esto nos preocupa bastante.
 Por lo cual, quiero poner de manifi esto nuestra sa-
tisfacción también por estas políticas que se vienen 

desarrollando destinadas al empleo femenino, pero 
también le digo que sigue siendo un reto porque toda-
vía tenemos unos índices de paro femenino superiores 
al masculino, y es algo que debemos paliar.
 Igualmente, las políticas sociales son claves para el 
óptimo desarrollo económico de Aragón, y en este 
sentido oíamos hace algunas semanas unas críticas 
con respecto del cumplimiento de las políticas sociales 
marcadas por el AESPA. Nosotros discrepamos en esta 
crítica. Evidentemente, se podría seguir mejorando y 
se podrían hacer más cosas, pero yo creo que el grado 
de cumplimiento también es importante, teniendo en 
cuenta también determinados cambios que han aconte-
cido desde que se aprobó este plan hasta ahora. Y 
muestra de ese compromiso con las políticas sociales 
del Gobierno de Aragón es que un poco más del 60% 
del presupuesto va destinado a políticas de carácter 
social, y a mí eso me parece que es indudable. Los 
datos, a veces, pueden ser interpretables, pero otras 
veces son sumamente objetivos e incuestionables.
 El AESPA va a terminar, termina este año. Yo no sé 
cómo valora usted la evaluación y el seguimiento que se 
ha ido haciendo a lo largo de todo el período de vigen-
cia del plan, de este acuerdo, pero, en cualquier pro-
yecto, en cualquier programa, esa evaluación es funda-
mental. Yo creo que se ha generado un buen clima de 
trabajo y de entendimiento entre los agentes sociales y 
el Gobierno de Aragón y que se ha venido haciendo 
ese seguimiento de manera continua. Como sabemos, 
en cualquier proyecto es importante evaluar a lo largo 
del tiempo y al fi nal, y de ahí siempre entender la eva-
luación no como un control externo, sino, partiendo de 
unos criterios de fl exibilidad, como una forma de mejo-
rar —y es más: como la única forma de poder seguir 
mejorando—. Yo creo que este acuerdo, con la evalua-
ción que se haya venido haciendo, seguro que derivará 
en un nuevo Acuerdo Económico y Social para el Pro-
greso de Aragón, que será a partir de 2007, pero que 
incorporará también algunas cuestiones que en la eva-
luación a lo largo de la vigencia de este acuerdo se 
hayan visto necesarias o algunas carencias que se haya 
considerado que hay que seguir paliando.
 Yo, sin más, le agradezco su intervención y toda la 
información que ha dado. Le felicito por su labor al 
frente de este Acuerdo Económico y Social para el 
Progreso. Y también tengo cierta curiosidad para ver 
qué es lo que Chunta Aragonesista le plantea a este 
respecto, porque supongo que no estarán satisfechos, 
como normalmente no lo están, pero a mí me parece 
sinceramente que podemos todos los aragoneses estar 
muy satisfechos del cumplimiento del AESPA.
 Nada más, y muchas gracias, señor consejero.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Gracias, seño-
ra Herrero.
 Señor consejero, puede usted optar por responder 
de forma individual a cada portavoz o de forma con-
junta. ¿De forma conjunta? Pues entonces es el turno 
ahora del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista. 
Tiene la palabra su portavoz, señor Yuste.

 El señor diputado YUSTE CABELLO: Muchas 
gracias.
 En primer lugar, con carácter previo, quiero expre-
sar que no entiendo por qué la comparecencia sobre 
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Mefl ur, que habíamos solicitado con anterioridad a 
esta, se ha postergado. Yo no sé si es más importante 
o menos o más actual o menos que la valoración sobre 
el AESPA, pero, en todo caso, a nuestro juicio podrían 
haberse sustanciado las dos comparecencias en la 
jornada de hoy perfectamente.
 Bien. Desde luego, es una sana costumbre la del 
diálogo social, es una sana costumbre la de establecer 
marcos plurianuales, marcos de legislatura en los que 
la Administración pública y los agentes sociales más 
representativos se puedan poner de acuerdo en diag-
nósticos ante lo que es la realidad social y económica 
aragonesa y también en las medidas a tomar para 
corregir la situación y para garantizar un mayor cre-
cimiento, más sostenible, más y mejor empleo y tam-
bién una mayor cohesión social. Eso es una muy sana 
costumbre, pero también es muy sano evaluar el desa-
rrollo de ese acuerdo antes de que termine la legislatu-
ra para garantizar que pueda llegar a buen puerto al 
fi nal de su período de vigencia, y lo normal sería una 
evaluación continua que permitiera dar el empujón 
decisivo a los compromisos pendientes antes de llegar 
al fi nal del período.
 Con esa intención hemos solicitado su comparecen-
cia, porque se acerca el fi nal de la legislatura y porque 
las valoraciones de los sindicatos Comisiones Obreras 
y Unión General de Trabajadores acerca del desarro-
llo del acuerdo han sido realmente preocupantes: han 
califi cado de fracaso los aspectos sociales del acuerdo 
y también han criticado los défi cit de otros apartados 
del acuerdo, como la política industrial, entre otros.
 Señor consejero, ante ese análisis por parte de los 
agentes sociales, su discurso triunfalista no casa bien. 
Se entendería mejor un discurso más realista, un discur-
so autocrítico. Sus palabras del fi nal han sido una frase 
de manual para intentar ponerse la venda antes de la 
herida, pero, en realidad, su discurso ha sido triunfalis-
ta, y comprenderá entonces que me centre en aquellos 
aspectos defi citarios del acuerdo, obviando otros, 
como ya se imaginará.
 Y es que el AESPA ha funcionado con excesiva len-
titud y su grado de cumplimiento está siendo muy limi-
tado. Me temo que este gobierno ha desperdiciado 
una oportunidad, ha despilfarrado el capital que supo-
ne un acuerdo económico y social de este calibre. 
Porque no basta con acertar con el diagnóstico de la 
situación socioeconómica aragonesa si no tomamos 
las medidas adecuadas y las llevamos a la práctica de 
una forma efi caz e inmediata. Y, a nuestro juicio, en 
Aragón se continúa careciendo de una política indus-
trial digna de tal nombre, echamos de menos una polí-
tica de anticipación.
 ¿Se acuerdan ustedes cuando Chunta Aragonesista 
propuso crear una mesa de la automoción, en un mo-
mento de incertidumbre en este sector, que es capital 
en la economía productiva aragonesa? Pues los dipu-
tados del PSOE y del PAR rechazaron esa iniciativa 
argumentando que no hacía falta porque ya estaba 
prevista en el AESPA —supongo que les sonará aque-
lla iniciativa que defendió mi compañero Pedro Lobe-
ra—. Bueno, ese «está en el AESPA» es una variante 
del clásico «estamos en ello» al que este gobierno está 
abonado. Bueno, pues han pasado ya tres años del 
AESPA, quedan unos meses de vigencia, y uno de los 
mayores incumplimientos del acuerdo es precisamente 

la creación de un observatorio económico en torno a 
la automoción. ¿Dónde queda ese observatorio sobre 
la automoción, eso que llamábamos la «mesa del auto-
móvil», señor Larraz, dónde queda? Y ¿el observatorio 
del sector agroalimentario? Tampoco hay nada de eso, 
y son dos sectores clave en la economía productiva 
aragonesa.
 El principal logro de este mandato —usted lo ha 
recalcado especialmente— ha sido la creación de una 
sociedad pública de capital riesgo, como Chunta Ara-
gonesista venía reivindicando desde hace quince 
años, pero lo cierto es que falta información sobre Sa-
via. Y no es que nos quejemos solo en este parlamento: 
también los fi rmantes del AESPA se quejan de oscuran-
tismo, se quejan de falta de información sobre la ges-
tión de Savia. Y esa medida, esa creación de esta 
empresa, que debería ser una medida positiva, según 
dice Comisiones Obreras, se está convirtiendo en una 
frustración. ¿Qué hace Savia, a qué se dedica? Creo 
que es importante que se pueda aclarar esa cuestión.
 Una de las virtudes de un acuerdo económico y 
social como este es sentar a las empresas en una mesa 
y lograr que internalicen algunos debates imprescindi-
bles en estos tiempos de principio del siglo XXI. Y, sin 
embargo, no hemos notado que las empresas sean 
conscientes del reto que el calentamiento global nos 
está echando a todos, quizá porque su gobierno se ha 
enterado del problema hace solo unas semanas —qui-
zá sea por eso—. En todo caso, ¿qué se ha hecho 
para reducir las emisiones de gases de efecto inverna-
dero a la atmósfera? Evidentemente, no me dirá que el 
impuesto ambiental es la panacea en ese sentido, por-
que yo creo que estamos para hablar en serio. El 
gobierno no ha sido capaz de introducir a las empre-
sas en la cultura de hacer frente al cambio climático.
 Y ¿qué ha hecho el gobierno para llevar lo que se 
pactó en el acuerdo económico y social sobre salud y 
seguridad laboral al interior de las fábricas? ¿Qué ha 
hecho el gobierno? ¿Qué ha hecho para controlar la 
subcontratación y para garantizar la efectiva coordina-
ción de la actividad preventiva, cuando nos encontra-
mos con un laberinto de empresas subcontratadas unas 
de otras? Otro incumplimiento del acuerdo es la falta 
de la fi gura del delegado territorial en materia de pre-
vención, que puede y debe atender la realidad de las 
pequeñas empresas que no tienen delegados sindica-
les y que es donde más está costando introducir la 
cultura de la prevención de riesgos laborales.
 Usted, como es habitual, ha hecho un discurso triun-
falista en materia de empleo, y, sin embargo, no pode-
mos sentirnos satisfechos con un nivel tan alto de tem-
poralidad y de encadenamiento de contratos, ni con la 
escasa representación de la mujer en el sector indus-
trial, ni con la regresión en materia salarial para la 
mayoría de los trabajadores. Los nuevos contratos nos 
están retrotrayendo a niveles salariales de hace diez 
años, lo que está acrecentando las desigualdades sala-
riales. Y no olvide que el trabajo debe ser el gran fac-
tor de cohesión social, y nos estamos acercando al 
umbral de que no lo sea. Y supongo que eso también 
será mérito de este gobierno PSOE-PAR, como diría la 
señora Herrero.
 Los sindicatos han coincidido en señalar que el 
gran fracaso del AESPA es la parte social. Falta un 
marco legal, y llevan ocho años prometiéndonos una 
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nueva ley de servicios sociales, y llevan ocho años 
arrastrando torpes excusas, y la última ha sido la Ley 
de dependencia que se estaba tramitando en Madrid. 
Esa ha sido la última excusa, pero yo recuerdo muchí-
simas excusas a lo largo de estos ocho años. Por lo 
tanto, se han desperdiciado dos legislaturas sin un 
marco legal en servicios sociales. Tampoco se ha cum-
plido con lo previsto en cuanto a la introducción de un 
nuevo ingreso social para personas con imposibilidad 
de inserción laboral y tampoco se ha cumplido con la 
previsión de una transitoria fl exibilización del ingreso 
aragonés de inserción. Parece ser, además, que la re-
forma del IAI, que se estaría cocinando o que se esta-
ría preparando en el Gobierno de Aragón, mejor di-
cho, no contaría con el beneplácito de los fi rmantes del 
AESPA, al menos por lo que dicen en sus informes.
 No se ha reunido ni una sola vez la comisión de 
seguimiento del Plan integral de inmigración, no se ha 
reunido ni una sola vez —¿no le parece signifi cativo, 
señor Larraz, ese hecho?—, ni se ha constituido el ob-
servatorio permanente de la inmigración. Evidentemen-
te, hay más dinero en el presupuesto, porque, en los 
presupuestos generales del Estado, la mayoría de la 
izquierda plural que aprueba o que estos últimos años 
viene aprobando los presupuestos generales del Esta-
do está aprobando unas partidas muy importantes 
para apoyar a la inmigración, pero que el Gobierno 
de Aragón no está respaldando, no está coadyuvando 
con un esfuerzo semejante.
 Tampoco se han incorporado criterios sociales ni 
criterios ambientales a los pliegos de condiciones de 
los contratos de la Administración pública de la comu-
nidad autónoma, incumpliendo otra de las medidas 
contempladas en el AESPA.
 Igualmente, se han paralizado las medidas sobre 
erradicación de la discriminación de género y de la 
conciliación de la vida laboral y familiar.
 Y los informes —y voy concluyendo—, los informes 
que han hecho los sindicatos a modo de balance del 
acuerdo económico y social utilizan frases realmente 
demoledoras y denuncian una realidad: que no están 
encontrando el mismo eco en unos departamentos del 
Gobierno de Aragón que en otros. Y eso es un dato 
sumamente relevante en un gobierno de coalición que 
se las da de ser la panacea universal. Y permítame que 
le lea algunas frases textuales de estos informes. «El 
compromiso del gobierno PSOE-PAR con las políticas 
sociales podría valorarse como bastante escaso.» Eso 
dice, por ejemplo, el informe de Comisiones Obreras. 
«El compromiso del gobierno PSOE-PAR con las políti-
cas sociales podría valorarse como bastante escaso.» 
Y, sobre el incumplimiento de los acuerdos, en concre-
to del acuerdo relativo a la participación institucional 
de los agentes sociales, dice el informe de Comisiones 
Obreras: «Las consejerías gestionadas por el PAR sue-
len ser las que más lo olvidan» —se refi ere a los depar-
tamentos gestionados por consejeros afi liados al 
PAR—. Son los que más olvidan ese acuerdo, ese pre-
cepto del Acuerdo Económico y Social para el Progre-
so de Aragón. Y con carácter general se quejan de 
que el acuerdo fue alcanzado con el gobierno al com-
pleto, y, sin embargo, unos departamentos están sien-
do más receptivos acerca de las propuestas de los 
agentes sociales que otros departamentos, lo cual me 
parece sumamente signifi cativo.

 En todo caso, señor consejero, creo que la frustra-
ción de los fi rmantes en aspectos sustanciales del 
acuerdo sí que nos transmite un panorama de valora-
ción negativa con respecto a la visión global del acuer-
do económico y social. Y puede que haya un AESPA 3 
—es más: yo creo que sería bueno que hubiera un 
AESPA 3; dependerá, en todo caso, de lo que decida 
el próximo gobierno—, pero sí que le puede decir una 
cosa: yo soy optimista, y sé que el AESPA 3 será dife-
rente, será menos frustrante y será mejor.
 Muchas gracias.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Gracias, se-
ñor Yuste.
 Quería hacer una aclaración por la manifestación 
que ha hecho respecto de la fi jación del orden del día, 
de la comparecencia que había pendiente de Mefl ur. 
Efectivamente, la mesa atendió una solicitud del depar-
tamento de fi jar únicamente una comparecencia por 
motivos de agenda del señor consejero, que así fue 
atendida. Y, en cuanto a la fi jación del orden del día, 
hubo una propuesta de un miembro de la mesa de que 
fuera esta comparecencia la que se tramitara. El criterio 
del presidente era que se tramitara la primera que había 
tenido entrada cronológicamente en estas Cortes, que 
era la que usted ha mencionado del grupo Mefl ur, pero 
la mesa funciona, como no puede ser de otra manera, 
de forma democrática, y hubo una votación, y este es el 
orden del día. No obstante, sí que la mesa se ha puesto 
en contacto con el departamento, notifi cándole que hay 
varias comparecencias pendientes y que haga un es-
fuerzo para dar satisfacción a los requerimientos de la 
cámara y de los grupos parlamentarios y diputados de 
esta comisión. Así ha sido la respuesta, con lo cual yo 
entiendo que, en el mes de marzo, que es lo que nos 
queda de comisiones parlamentarias, el departamento 
dará cumplida satisfacción a todas las iniciativas que 
hay pendientes en la comisión.
 Hecha esta aclaración, tiene ahora la palabra el 
portavoz del Grupo Parlamentario Popular, señor 
Guedea.

 El señor diputado GUEDEA MARTÍN: Señor presi-
dente.
 Señoras y señores diputados.
 Agradecer al consejero de Economía, Hacienda y 
Empleo su comparecencia en el día de hoy para expli-
car la gestión, informar sobre la aplicación y desarro-
llo del AESPA 2004-2007 y la valoración de los resul-
tados obtenidos.
 En relación con esta materia, en primer lugar, y 
visto el contenido de las intervenciones de los portavo-
ces que me han precedido en el uso de la palabra, te-
nía señalado como uno de los puntos a enunciar en 
esta intervención, pero creo que es el primero, eviden-
temente, creo que, si todos estamos de acuerdo en que 
habrá un futuro AESPA —o con la denominación que 
se le dé posteriormente, que corresponderá al gobierno 
surgido de las elecciones de mayo de 2007—, sí que 
creo que es el momento de circunscribir el contenido 
que deben de tener estos acuerdos. Porque, realmente, 
al hilo de las intervenciones anteriores, hemos plantea-
do desde la Ley de dependencia hasta el ciclo del 
agua, hasta el plan de saneamiento, toda una serie de 
materias que realmente creo que exceden de lo que 
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debe ser un acuerdo de este tipo, sin perjuicio de que, 
evidentemente, las organizaciones sindicales y las or-
ganizaciones empresariales y organizaciones profe-
sionales de este tipo, en la elaboración de muchas de 
las normas o de los planes a los que se ha hecho refe-
rencia por el consejero o bien por los otros diputados 
intervinientes, realmente sí que tienen que participar en 
la elaboración, dar su opinión en el trámite bien de 
audiencia, bien de información pública. Pero, realmen-
te, leída la documentación remitida por los servicios de 
la cámara en cuanto a las interpretaciones que aquí 
aparecen de las organizaciones sindicales, si Savia es 
una sociedad pública en la cual participa el Gobierno 
de Aragón y los participantes son, como se ha dicho, 
las cajas de ahorro con domicilio en Aragón y las coo-
perativas de crédito, se supone que la dirección debe 
corresponder a los que son los titulares de las accio-
nes. No hay aquí que entrar en un proceso —creo 
yo— de confusionismo evidente entre quién es el res-
ponsable de ciertas empresas públicas, quién es el 
responsable de ciertas entidades y organismos de De-
recho público y quién es el último responsable, eviden-
temente, que es el gobierno, y el control corresponde 
al parlamento. Yo creo que aquí hay una serie de en-
trecruzamientos que realmente no creo que sean positi-
vos. Por lo tanto, hay que, en mi opinión —y posible-
mente así lo llevemos en el programa electoral—, re-
plantear el contenido de estos acuerdos aunque hayan 
tenido un aspecto positivo.
 En cuanto a la situación del empleo —y por eso el 
consejero tenía, y entiendo que su grupo parlamentario, 
especial interés en hacer esta comparecencia antes que 
las otras pendientes—, realmente, la situación del em-
pleo en Aragón —para eso no hay más que leer todos 
los informes económicos que han aparecido últimamen-
te—, la situación del empleo es buena en el ámbito na-
cional, como lo es en toda España en líneas generales, 
pero en el aragonés todavía mejor. Seguimos teniendo 
los puntos oscuros tradicionales ya desde hace años 
(mayores de cuarenta y cinco años, larga duración, 
empleo femenino), donde, aun estando mejor que la 
media nacional, hay ahí un camino para seguir actuan-
do. Sí que tenemos una cuestión general, que, evidente-
mente, es el reto que tiene la comunidad aragonesa en 
materia de empleo —entiendo yo—, que es la calidad y 
la estabilidad en el empleo. Ahí, evidentemente, es don-
de estamos fallando. Se crea mucho empleo y hay mu-
cho trabajo, pero la calidad y la estabilidad realmente 
creo que son el punto negro del empleo en Aragón y, 
posiblemente, en España, porque —ya digo— no pode-
mos circunscribirlo a que este problema lo tengamos 
solo en la comunidad autónoma. También es cierto que 
las perspectivas en el sector del empleo, por lo menos 
hasta el 2008, dado el fenómeno de la Exposición Uni-
versal, todas las obras que la misma conlleva y los 
efectos colaterales al mismo tiempo, como la evolución 
positiva, en estos momentos, que tenemos de un sector 
que es también creador de empleo y locomotora de 
otros, como es la construcción, el empleo no parece que 
en este año ni en el 2008 —salvo que haya un cambio 
radical de las circunstancias, que vendría de fuera de 
Aragón— vaya a modifi carse. Por lo tanto, vamos a te-
ner que 2007 y 2008, en materia de empleo, previsi-
blemente, ya digo, salvo algún acontecimiento extraor-
dinario, van a ser buenos.

 Por lo tanto, en lo del AESPA creemos que ha habi-
do un funcionamiento correcto en muchos aspectos. En 
otros —vamos a destacarlos ahora— puede mejorar. 
Vuelvo a señalar que lo que creo que hay que matizar 
—y creo que será criterio entendido, yo creo, por mu-
chas personas— es que hay que circunscribir a lo que 
debe ser un acuerdo de este tipo, fi rmado por el 
Gobierno de Aragón con representantes de trabajado-
res y con representantes de empresarios. Hay un punto 
también donde destacamos todo lo que se pueda me-
jorar, que tal vez en los últimos años se haya mejora-
do, pero que realmente queda un papel importante, 
que es todo lo relativo a la siniestralidad laboral. Evi-
dentemente, mientras haya un accidente de trabajo, no 
podemos estar satisfechos. Se ha avanzado —el Plan 
integral—, pero creemos que es necesario un esfuerzo 
yo creo que de las tres partes fi rmantes: un esfuerzo 
del gobierno, principalmente de la Dirección General 
de Trabajo, como competente en la materia, y, eviden-
temente, ese Instituto también de Seguridad Laboral 
que hay, los funcionarios competentes en la materia... 
Realmente ahí hay un esfuerzo a realizar desde el 
gobierno y desde la Administración pública. Al mismo 
tiempo, también en la siniestralidad laboral es impres-
cindible la colaboración y el comportamiento adecua-
do en esas pautas de las otras dos partes de los secto-
res. No se puede, evidentemente, responsabilizar, que 
única y exclusivamente son una dirección general y el 
personal encargado de la inspección o de la ejecución 
de la legislación laboral. Realmente ahí sí que tenemos 
un punto en el cual, al margen de la bonanza que 
pueda haber en el sector del empleo y la situación 
económica positiva general que hay en España, real-
mente ahí es un aspecto que tenemos un trabajo, y el 
gobierno, cualquier gobierno, va a tener ahí un aspec-
to importante.
 Sí que, evidentemente, cuando he visto la documen-
tación, claro, la participación, las quejas que hay de 
organizaciones sindicales, que si en el Plan energético 
no se les ha dado excesiva participación o que tienen 
que intervenir más, en la Ley de dependencia... Pues 
yo, con todos los respetos, simplemente, ya he interve-
nido en alguna cuestión de la Ley de dependencia, 
pero es que creo que primero hay que circunscribir el 
debate. Si lo pueden solucionar los agentes sociales, 
pues bienvenido sea, pero es que yo creo que en la Ley 
de dependencia hay un problema muy serio de compe-
tencias entre las comunidades autónomas que veremos 
cómo acaba —no hay más que ver lo que está pasan-
do en Cataluña con el dictamen del Consejo Consulti-
vo—. En segundo lugar, hay un problema no menos 
importante de fi nanciación, que no está claro cómo se 
va a fi nanciar, aunque sea al 50%, y la ley queda 
pendiente de desarrollo posterior, y ahí puede haber 
un tema importante. Y, después, el tercer aspecto 
—competencial, fi nanciación—, el tercer aspecto tam-
bién es de gestión administrativa por parte del depar-
tamento competente; es una gestión muy difícil el llevar 
a cabo bien el desarrollar esa ley, la Administración se 
va a enfrentar por primera vez a una tarea de este 
tipo, y, evidentemente, le va a costar. Que estos tres 
problemas, que, sinceramente, yo no he visto en estos 
momentos en el debate nacional y autonómico muy 
claras las soluciones, que se puedan plantear, como 
algunos han dicho aquí, se puedan plantear desde 
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la... Ojalá nos puedan dar las soluciones las organiza-
ciones empresariales y sindicales, pero, realmente, 
entonces nos darían una varita mágica porque, real-
mente, yo, de lo que he visto hasta ahora, aquí hay 
una serie de problemas que mucho me temo que desde 
esta colaboración y de este acuerdo...
 También es cierto que, al mismo tiempo, las últimas 
apariciones de las organizaciones sindicales clara-
mente diciendo que los departamentos del Partido So-
cialista lo han hecho bien y los departamentos del 
Partido Aragonés tienen mucho que mejorar, realmen-
te, hay que verlas que estamos a dos meses de unas 
elecciones y, evidentemente, cada uno está jugando su 
estrategia política correspondiente.
 Hay también, por último ya, un aspecto en el cual 
las cosas, desde el Partido Popular, entendemos que 
no funcionan tampoco bien, y es en lo relativo a la inmi-
gración, el Plan integral de la inmigración. Evidente-
mente, más recursos hay. En el debate presupuestario 
pusimos de manifi esto en el sentido que nosotros lo 
veíamos. Hay después un problema también de alcan-
ce. No solamente la consejera ha hablado con el 
Ayuntamiento de Zaragoza, que, evidentemente, es el 
principal receptor de la población inmigrante en Ara-
gón; también hay un problema en otras cabeceras de 
comarca y con las comarcas que tienen competencias 
en materia de acción social. Por lo tanto, yo creo que, 
el Plan integral de inmigración, todos estamos de 
acuerdo que debe haberlo, pero, en cuanto a su conte-
nido, fi nanciación y ejecución, ahí, el Partido Popular 
manifi esta su desacuerdo con la actual política del 
gobierno y estimamos que, si tenemos la responsabili-
dad de gobierno, deben realizarse ahí unos cambios. 
Ante una situación, una realidad que, evidentemente, 
creo que todos somos conscientes que es una realidad 
que tiene aspectos positivos y negativos, pero que, in-
dudablemente, hay aspectos que no funcionan bien y 
que están dando una serie de problemas, y podríamos 
decir también que en estos momentos se manifi estan de 
forma más atenuada por la bonanza económica y la 
situación de empleo que hay, pero un pequeño giro en 
este sentido daría lugar a que todo el tema de inmigra-
ción tendría problemas en el ámbito laboral. Sin perjui-
cio también que en la prestación de los otros servicios 
públicos fundamentales, como educación y como sani-
dad, realmente, la atención a la población inmigrante 
—no hay más que hablar con médicos o con profeso-
res—, realmente, está ocasionando una serie de pro-
blemas evidentes que hay que solucionar, pero que ahí 
hay una materia importante para hacer.
 Creo que con esta intervención he explicado las lí-
neas fundamentales del grupo parlamentario respecto 
de la situación del AESPA y de los puntos en los cuales 
creemos que hay que mejorar, sin perjuicio, ya digo, 
de hacer una valoración —que no puede ser de otra 
forma— global correcta de la política que se ha lleva-
do a cabo en ejecución de este acuerdo. Y, evidente-
mente, el próximo Gobierno de Aragón tendrá que 
enfrentar una renovación del mismo, pero, evidente-
mente, según cuál sea el próximo gobierno, todos so-
mos conscientes también de que habrá variación en 
cuanto al contenido y ante los fi nes que se proponga el 
mismo.
 Nada más, señor presidente.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Gracias, se-
ñor Guedea.
 Tiene la palabra a continuación el portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, señor Piazuelo.

 El señor diputado PIAZUELO PLOU: Gracias, señor 
presidente.
 Y permítame empezar por agradecerle su interven-
ción aclarándonos las discretas, que no secretas, dis-
cusiones de la mesa, lo cual me va a permitir que yo le 
haga alguna intervención en alguna comisión de cómo 
van los debates, porque hasta ahora yo pensaba que 
las responsabilidades de una mesa eran colegiadas, 
responsabilidades políticas. Creo que sigo pensando 
lo mismo, pero, sin perjuicio de eso, le preguntaré a mi 
compañero de mi partido en casi todas las comisiones 
cuál es su opinión personal porque me parece impor-
tante, sin perjuicio de que considere que las discusio-
nes de una mesa son como la masonería, que es una 
organización muy seria, y la masonería es discreta, 
pero no secreta. Con lo cual, al ser no secreta, hacér-
nosla pública, se lo agradezco, de verdad, a nivel 
personal.
 Entrando ya en el debate, señor consejero, quiero 
darle las gracias por su intervención. Desde el punto 
de vista de mi grupo ha sido clara, concisa, concreta y 
completa. Además, nos permite, como usted muy bien 
ha dicho, tener una foto de la situación actual desde el 
punto de vista económico.
 Sí es verdad que tengo que mostrar mi satisfacción 
por unas palabras que ha dicho el representante del 
Partido Popular en su magnífi ca intervención, el señor 
Guedea. Ustedes entenderán que, para un representan-
te del Grupo Socialista, que el Partido Popular diga: 
«Realmente, la situación del empleo en España es bue-
na, y en Aragón, mejor», eso que acaba de decir y de 
reconocer, que es la realidad y que no reconocerla sería 
hacer cualquier tipo de cosas menos un análisis real de 
lo que ocurre, me tiene que llenar de satisfacción, por-
que ustedes saben, igual que lo sabe la inmensa mayo-
ría de los ciudadanos españoles, que el principal pro-
blema de estos programas políticos de mi partido estos 
años anteriores era el empleo. El reconocer que, en estos 
momentos, la situación económica de Aragón permite 
decir a casi todos los partidos que ven con óptica nor-
mal que la situación del empleo es buena a este socialis-
ta, humilde portavoz en estos momentos del grupo que 
les habla, me llena de satisfacción.
 Sí tengo que decir también cosas que nadie ha cri-
ticado. Desde hace varios años, la situación, el cre-
cimiento económico en Aragón está creciendo el 3%, 
por encima del 3%. Esta es la realidad, guste o no 
guste, se valore positivamente o no se valore positiva-
mente. Y la realidad es que, incluso en el tercer trimes-
tre de 2006, se ha crecido el 3,9%, un punto por enci-
ma, como nos ha dicho muy bien el consejero, de la 
zona media, con todo lo que eso tiene de importancia 
en el crecimiento, en el empleo, en el trabajo, en la si-
tuación laboral, etcétera, etcétera. Y todo esto se ha 
conseguido en el año 2007 con un gobierno en Ara-
gón PAR-PSOE. PAR-PSOE: este es el gobierno. Sí es 
verdad que hay consejero del PAR y consejeros del 
PSOE, pero la situación de un gobierno es colegiada, 
la realidad económica de Aragón es colegiada. Todos 
los consejeros aportan su grano de arena en conseguir 
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esta valoración global, que esta es la realidad que nos 
ha planteado aquí en estos momentos el consejero.
 La consecuencia de este crecimiento económico es 
su repercusión en el mayor problema que teníamos, 
como bien ha planteado aquí don Manuel Guedea: en 
la reducción del paro. Mire, en estos momentos, con 
un gobierno PAR-PSOE, la situación del paro en Ara-
gón está en un 5%, siendo, junto con Navarra, una de 
las menores tasas de todo el Estado español. Estamos 
más de tres puntos por debajo de la media nacional en 
esta comunidad autónoma, guste o no guste, se valore 
o no se valore, se entiendan o no se quieran entender 
cuáles son las críticas —muchas asumidas y algunas 
positivas— de los sindicatos, sin instrumentalizar sus 
críticas y sus aportaciones y sin ver con los ojos de 
Stevie Wonder y sin observar como observa José Feli-
ciano, que es lo que aquí algún portavoz —en concre-
to el de CHA— ha planteado en su debate.
 Somos además, señorías, la Comunidad Autónoma 
de Aragón, una comunidad que puede decir que es la 
que menos tasa de paro femenino tenemos de todo el 
país. Solo con estos datos, señorías, ya podríamos 
plantear, como yo les planteo, que le hicieran un mo-
desto favor a este diputado: que plantearan un debate 
serio sobre la situación económica en Aragón en el 
Pleno de estas Cortes, y, a ser posible, que sea el últi-
mo Pleno y justo antes de las elecciones, porque les 
aseguro... No les desafío; simplemente les emplazo y, 
si quieren ustedes, se lo ruego humildemente: lleven 
ustedes de verdad a este Pleno la situación económica 
de Aragón, que estaríamos absolutamente dispuestos 
a intervenir en este debate. Sí es verdad que si a todo 
esto ustedes unen la potenciación del empleo estable... 
Un pequeño dato sobre la potenciación del empleo 
estable: en Aragón tenemos una temporalidad del 
39%; en España, del 34% —cinco puntos porcentuales 
por debajo de la media en España—. Sí es verdad 
que, como dicen los sindicatos y como ha dicho el 
consejero, debido fundamentalmente a la congénita 
insatisfacción personal y política que tenemos todos los 
socialistas, todo esto es mejorable, pero no analizar 
desde un punto de vista al menos de que se está en el 
buen camino, en la buena situación, sería un error que, 
desde luego, nosotros no vamos a cometer.
 Señorías, ha habido aquí algo que se ha pasado 
de puntillas y que, si ustedes me permiten, como socia-
lista, voy a elevar el listón y lo voy a poner en el fron-
tispicio de todo este debate. No solo la situación eco-
nómica está siendo mejorable, sino, señorías, el tema 
de la seguridad laboral está siendo absolutamente 
bien enfocado por parte de este gobierno. Todas las 
propuestas, todos los trabajos, todas las actuaciones 
que están haciendo han hecho que se haya consegui-
do una reducción del 26%. Evidentemente, sobra que 
les diga que no estamos satisfechos porque con un solo 
accidente que haya no nos daremos por satisfechos 
hasta que no lo eliminemos por completo. Pero, al me-
nos, señoría, cuando se hace un análisis para corregir 
errores, evaluar lo que se está haciendo y, si quieren 
ustedes, incluso poner nota, pongan ustedes un suspen-
so si quieren a la nota, pero reconozcan que, al me-
nos, se está en el buen camino, que esto es lo que hay 
que hacer y que el pacto global que se está haciendo 
con los responsables de trabajo —léanse empresarios 
y sindicatos— está siendo sufi cientemente bueno como 

para reconocer que se ha conseguido una disminución 
hasta el 26%. Si además hablamos de que con todo 
este desarrollo en Aragón, esta foto fi ja de lo que está 
ocurriendo aquí, se están consiguiendo competencias 
horizontales en ciencia, en tecnología, en universida-
des, en trabajos sociales para conseguir lo que —per-
mitan ustedes que sintetice— signifi ca el desarrollo 
sostenible, yo creo que desde el punto de vista del 
Grupo Socialista podemos felicitar a este gobierno y, 
además, también al consejero.
 Señor consejero, cuando, en un debate de estas 
consideraciones, de estas características, lo que se 
plantea aquí es lo siguiente: ¿dónde están los observa-
torios? —lo ha planteado el señor de la CHA—... 
¿Para qué querrá observar con lo mal que ve y con lo 
mal que políticamente emplea este tipo de observacio-
nes? Porque no emplea las mismas escalas de valores 
para ver y observar que los otros.
 Pero, fíjese usted, cuando los problemas son que este 
gobierno es responsable del cambio climático, que don 
Marcelino Iglesias y el gobierno presidido por él, con 
los consejeros, son responsables también del calen-
tamiento global, yo creo que en estos momentos no reco-
nocer que, además de eso, tenemos en este país y que 
tenemos que desarrollar también en Aragón con este 
gobierno y con Zapatero gobernando el país la mejor 
ley hecha nunca desde el punto de vista del área de 
servicios sociales, la mejor ley que ha habido nunca en 
este país en el área de los servicios sociales —me atrevo 
a decir otra cosa, señorías: una de las mejores leyes que 
existen en el mundo en el área de los servicios socia-
les—, que es la Ley de dependencia, no reconocer esto, 
pues ustedes hacen muy bien no reconociéndolo. Sigan 
metiendo la cabeza dentro del hoyo, como hacen las 
avestruces, que nosotros tenemos elecciones y tenemos 
la obligación de mirar arriba, de explicárselo a los ciu-
dadanos y, desde luego, de decir, señor consejero, que 
desde el punto de vista socialista, reconociendo, como 
he dicho antes, nuestra congénita insatisfacción perso-
nal política, tenemos que reconocer, primero, que esta-
mos en muy buen camino; segundo, que, gracias a este 
gobierno PAR-PSOE, esta es la situación política que 
hay en Aragón, y tercero, que no tendríamos ningún 
problema en, a la primera oportunidad que tenga, lle-
var este debate al Pleno, y, si es posible, el último día 
antes de las elecciones.
 Muchas gracias, señor consejero.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Gracias, se-
ñor Piazuelo.
 Le quiero agradecer sus palabras en cuanto a la 
transparencia que ha tenido esta presidencia, que las 
valoro muy positivamente, sobre todo viniendo del 
portavoz del Grupo Socialista.
 Señor consejero, tiene usted la palabra para res-
ponder a las preguntas y formulaciones hechas por los 
diferentes grupos.

 El señor consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo (LARRAZ VILETA): Muchas gracias, señor presi-
dente.
 Señores diputados, mis primeras palabras, natural-
mente, para agradecer tanto al Grupo del Partido 
Aragonés como al Grupo del Partido Socialista, que 
sustentan al gobierno, sus palabras de apoyo, de áni-
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mo y las indicaciones, que sirven también a este 
gobierno, a este consejero para tomar nota de ellas y 
tratar de mejorar en próximas intervenciones; en todo 
caso, hasta el 27 de mayo, que es el cierre de nuestro 
ciclo político de estos cuatro años.
 Agradecer también al portavoz del Partido Popular 
su intervención yo creo que ponderada, en una mezcla 
de reconocimiento de algunas cosas que están bien y 
también de la aportación de algunos aspectos que son 
posibles de mejorar o de intervenir. Yo creo que ha 
sido una intervención ponderada y positiva, y también 
agradezco su intervención.
 Y agradecer también la intervención del portavoz 
de Chunta, aunque ha sido más ácida y más crítica, 
como es lo habitual y como debe ser la obligación de 
quien está en la oposición.
 Yo creo que los hechos son los hechos. En muchas 
ocasiones ya sé que los puntos de vista sobre las cosas 
siempre varían, pero, cuando hay buenos indicadores, 
hay buenos indicadores; y, cuando estamos en la me-
dia española, estamos en la media; y, cuando estamos 
mejor que la media, estamos mejor que la media. Y en 
esas cosas no se está por casualidad: se está por tra-
bajo exclusivamente. En este caso, en lo que se refi ere 
al mercado laboral, se está por el trabajo conjunto de 
sindicatos, empresarios y las propias instituciones. Y, 
desde luego, aun reconociendo, como decía el porta-
voz socialista o también el del Partido Popular, que 
hay espacios de mejora, lógicamente, en todo ello, 
naturalmente nos lanzamos. Si no hubiera espacios de 
mejora y todo estuviera bien, probablemente tendría-
mos menos interés en gobernar los partidos que en 
general solemos estar en los gobiernos, que suelen ser 
mayoritarios —Partido Socialista y Partido Popular—. 
De hecho, en la intervención del Partido Popular he 
querido entender un cierto sentido de Estado en cuanto 
a cómo están las cosas, y yo lo agradezco, y ahora 
que ha vuelto el portavoz lo vuelvo a agradecer.
 Decía la señora Herrero que venía bien la estabili-
dad política. Yo estoy absolutamente de acuerdo con 
ella. En esta comunidad autónoma se han podido ha-
cer programas a largo plazo cuando ha habido una 
cierta estabilidad política y los gobiernos no han cam-
biado no ya cada legislatura, que no ha sido lo habi-
tual, incluso cada menos de una sola legislatura, y he-
mos tenido tantos gobiernos en tan poco tiempo. La 
estabilidad política es buena.
 Y, desde luego, incidir en dos asuntos que han sido 
claves en esta legislatura, y yo creo que han sido, uno, 
el trabajo con el mercado laboral y lo femenino y la 
mujer, el género... Ha sido yo creo que importantísimo. 
Se ha incorporado al mercado de trabajo un volumen 
importantísimo de mujeres, y, eso, yo creo que es bue-
no porque le añade calidad y formación al mercado 
laboral, puesto que, como bien saben ustedes, la mujer 
en Aragón, en estos momentos, su salida al mercado 
laboral la hace en mejores condiciones que los hom-
bres: más formadas, con más estudios, etcétera. Y 
para esto no hay más que ver una publicación que 
acabamos de hacer hace poquito en el departamento 
de datos y cifras referentes a género, comparación 
mujeres y hombres, y desde luego que salen bien para-
das prácticamente en todos ellos.
 Al representante de Chunta, yo no sé cuánto ha 
puesto de su cosecha en la intervención que ha hecho, 

porque yo, que he estudiado en profundidad, lógica-
mente, las valoraciones de Comisiones y UGT, le diré 
que ha sacado usted de ahí, de la valoración de Comi-
siones y UGT, toda su intervención; ha puesto poco de 
su propia cosecha. Pero lo ha hecho bastante torticera-
mente, si me lo permite, porque, fíjese usted... Tortice-
ramente, sí, y le voy a explicar por qué —se lo digo 
con todo cariño—, le voy a explicar por qué. Por ejem-
plo, hay valoración de sindicatos que de los nueve 
puntos del AESPA califi ca a ocho de ellos con notable 
o sobresaliente, y usted ha recogido ese punto de críti-
ca en áreas, en pocas áreas, en pequeñas áreas... Ya 
le digo, de nueve puntos, en ocho, notable o sobresa-
liente, y ha cogido usted puntos de esa área y ha 
puesto aquí de manifi esto como si los sindicatos Comi-
siones Obreras y UGT hubieran echado pestes del 
AESPA. Todo lo contrario. Eso es lo que yo he entendi-
do de su intervención: una crítica cerrada, sin posibili-
dades de hablar bien de nada. Y por eso creo que 
usted ha tergiversado el informe de los dos sindicatos. 
Se lo digo porque los dos sindicatos forman parte del 
AESPA y son responsables de lo que ha salido en el 
AESPA, de la misma manera que también son respon-
sables los empresarios y la propia Administración. De 
manera que me parece extraño... Mire usted, hay 
áreas que dependen del departamento que yo dirijo 
que tienen una califi cación de sobresaliente con núme-
ro —ponen números, no opiniones: números—.
 Entonces, yo entiendo que usted tenga que hacer 
esa crítica, porque, mire, cuando los indicadores de 
todo lo que rige el AESPA, que hay indicadores, son 
buenos, a usted no le queda más remedio que expre-
sar opiniones. Y, oiga, yo las respeto sus opiniones, 
pero, desde luego, no se corresponden ni a lo que 
opina la Administración —a mí me parece positivo 
como ha ido el AESPA, con, como le he dicho, espa-
cios de mejora—... Los dos representantes de los 
empre sarios, tanto Cepyme como CREA, han hecho 
exposiciones que yo me he considerado satisfecho, 
muy satisfecho con sus opiniones —ellos, lo mismo—. 
Y tanto Comisiones como UGT, aun incidiendo en algu-
nos aspectos que son mejorables —lógico y normal, y 
yo acepto, desde luego, algunas de las criticas—... No 
hemos conseguido todo al cien por cien —hay alguna 
parte que ha quedado sin conseguir, por supuesto que 
sí—, pero expresar aquí globalmente una... He recogi-
do incluso... Mire, usted hablaba, en nombre de los 
sindicatos decía usted fracaso del AESPA. Ha dicho 
usted la palabra esa: «fracaso». Mire usted, eso no es 
cierto. Yo tengo que discrepar de su opinión, aun —es-
cuche—, aun aceptando su punto de vista.
 Hablaba usted que había que hacer una evalua-
ción continua. Pero si el AESPA se reúne habitualmente 
y tiene un punto completo, entero a la evaluación en 
cada una de las reuniones que tiene... Yo, de verdad 
que...
 Mire, cuando habla usted de política industrial, 
mire, precisamente durante el año 2006... No se fíe 
usted de los titulares de la prensa; lea el contenido. No 
hable solo de los titulares porque se va a ir usted tam-
bién a una parte pequeña. Lea todo el contenido. Ha-
bla usted de política industrial. Mire, no hay en el cre-
cimiento del 2006 de la comunidad autónoma —no lo 
digo yo; lo dicen los informes externos de Funcas, de 
las cajas de ahorro en España, de varios bancos que 
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han hecho informes, de agentes externos o fundacio-
nes externas que hacen informes—... Lo más importan-
te del año 2006 ha sido la mejora de la política indus-
trial, el crecimiento industrial. El año 2005, la industria 
creció un punto y medio; este año ha crecido tres pun-
tos, el año 2006: el doble. Y eso ha dado lugar a que 
textualmente en los informes se diga que el crecimiento 
económico de Aragón en el año 2006 ha sido más 
sano que en el año 2005, en el que predominada más 
el crecimiento de la construcción que el resto: servi-
cios... Los servicios han crecido prácticamente al pro-
medio de lo que ha crecido la comunidad entera, y eso 
nos ha dado, como le digo, un crecimiento más sano.
 Pero no solamente eso. El mercado laboral ha me-
jorado más el año 2005 que el 2006 y probablemente 
mejorará más el 2006 que el 2007 porque, a medida 
que vamos mejorando los indicadores, es más difícil 
que mejore en volumen más. Entonces, al no mejorar 
tanto en el año 2006, el crecimiento económico no ha 
sido exclusivamente a base de crecimiento de empleo, 
sino que ha sido a base de crecimiento de productivi-
dad, que también lo recogen los informes, y expresan 
que el crecimiento ha sido más sano en el 2006 que en 
el 2005 con mejor productividad y con un mejor mix 
de crecimiento entre lo que es la agricultura, los servi-
cios, la industria y la construcción. El mix, más sano: 
eso es lo que le quiero decir. Por eso, cuando dice 
usted o critica la política industrial, a mí me deja... No 
coincide con los indicadores que yo tengo.
 Mire, cuando me habla de la mesa de la automo-
ción, oiga, mire, yo no sé qué ocurrió para que no se 
formara, pero menos mal que no se formó porque ha 
resultado magnífi co. Lo que va bien, lo mejor es no to-
carlo, y, en este caso, la automoción, que gira alrede-
dor de General Motors (55% de las exportaciones 
aragonesas, ocho mil empleos y otros ocho mil alrede-
dor de suministro a la propia automoción), ha ido 
magnífi camente bien. No le hacía falta mesa. Mesa la 
formaremos donde de verdad haga falta echar cuarto 
a espadas y trabajar por ello, pero no ha ido nada de 
mal; no me diga usted que era necesario hacer la 
mesa de la automoción.
 Yo estoy seguro de que el AESPA 3 irá mucho me-
jor. No sé con qué intencionalidad lo ha dicho usted 
—lo ha dicho con un cierto retintín—. Yo le aseguro, 
con el mismo retintín que usted, que irá muchísimo 
mejor —no me cabe la menor duda—.
 Respecto a la inmigración, mire, el foro de la inmi-
gración se ha reunido en tres ocasiones. Las comisio-
nes de trabajo que hay en materia social, jurídica, 
empleo, educación y permanente se ha reunido diecio-
cho veces. Dieciocho veces. No sé si es sufi ciente —a 
lo mejor no es lo sufi ciente—. Ha pasado por las Cor-
tes en iniciativas de control parlamentario, se ha pasa-
do por las Cortes; no ha habido ningún inconveniente. 
Por ahí tengo el borrador —no sé dónde anda— per-
manente de la inmigración, que si tiene interés se lo 
pasaré para que lo vea.
 Por lo tanto, yo creo que sobre el trabajo que se ha 
hecho en las empresas para trabajar para que los con-
tratos sean cada vez con menor tasa de temporalidad, 
para que los accidentes sean menores... Hemos hecho 
miles y miles de intervenciones, no solamente a través 
de la Inspección de Trabajo, que depende del Gobierno 

central, sino también a través del ISLA, como pregunta-
ba también o comentaba el portavoz del PP, y yo creo 
que todavía podemos hacer muchísimas cosas.
 Por cierto, hemos aprobado en Consejo de Gobierno 
un pliego de condiciones de sostenibilidad que se re-
comienda que lleven pliegos que tengan que ver con la 
contratación pública. Ya está aprobado, y se ha visto 
por parte de la junta consultiva y se ha informado favo-
rablemente. No es obligatorio colocarlo en los pliegos, 
pero es recomendable que algunas de las cosas 
—para unos, unas cosas, y para otros, otras— se reco-
mienden o se integren.
 En fi n, a mí me da la impresión de que el trabajo es 
importante, el que se ha hecho. Yo felicito a los empre-
sarios y a los trabajadores por la aportación que han 
hecho, aunque luego el trabajo se hace en los departa-
mentos del gobierno, con la participación de los sindi-
catos en algunas cosas. Yo también estoy de acuerdo 
con el portavoz del Partido Popular que en una empre-
sa como Savia, que tiene mayoría de capital lo que no 
es la institución pública, la gestión la tendrá que hacer 
quien tiene que hacer la gestión, con la participación 
o el conocimiento de los empresarios y de los sindica-
tos, pero participando en la gestión es un poquito más 
complicado.
 En todo caso, en la página web tanto de Comisio-
nes como de UGT tienen los informes. En la página 
web del departamento colgaremos el resumen, cuando 
lo terminemos de hacer, de todo el AESPA, y nos podrá 
servir perfectamente para continuar en el futuro con 
aspectos que no hemos terminado de trabajar, y que 
no terminaremos nunca porque son absolutamente 
inter minables.
 Respecto a este día, que nosotros pedimos que no 
fuera muy largo porque de aquí salgo rápidamente a 
Madrid, al Consejo de Política Fiscal y Financiera... Ya 
sabe usted que es un consejo en el que no se puede 
dejar de estar y no me queda más remedio que ir —no 
más remedio, que voy con mucho gusto—, pero he tra-
tado de combinarlo con esta sesión, y no pongo ningún 
inconveniente. Como saben, vengo siempre a gustísimo 
a tratar con sus señorías de lo que crean ustedes conve-
niente y a dar las explicaciones pertinentes.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Muchas gra-
cias, señor Larraz, por su comparecencia y por las ex-
plicaciones que nos ha dado. Quedamos como siem-
pre, como comisión, a su disposición para cuantas ve-
ces quiera comparecer.
 Vamos a suspender la sesión durante cinco minu-
tos para despedir al señor consejero. [Se suspende la 
sesión.]

 El señor presidente (BRUNED LASO): Reanudamos 
la sesión, señores diputados.
 La retomamos en el punto tercero: debate y votación 
de la proposición no de ley 29/07, sobre la creación 
de un sistema de subsidiación de los intereses hipoteca-
rios para los sectores sociales más desfavorecidos, pre-
sentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda 
Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mixto).
 Para la presentación de la iniciativa tiene la pala-
bra su portavoz, señor Barrena.
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Proposición no de ley núm. 29/07, 
sobre la creación de un sistema de 
subsidiación de los intereses hipo-
tecarios para los sectores sociales 
más desfavorecidos.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señorías, después de diecisiete subidas consecuti-
vas del Euribor, empiezan a producirse unos efectos 
sobre la economía, sobre la tranquilidad de las fami-
lias, sobre el sistema, en defi nitiva, que a Izquierda 
Unida les preocupan. Saben sus señorías que nuestro 
modelo de resolver el tema —sí, ya sé que a todo el 
mundo, pero después veremos a ver hasta qué nivel—, 
saben que nuestro modelo de política de vivienda, 
desde luego, defi ende básica y fundamentalmente el 
alquiler, defi ende unas políticas urbanísticas en las que 
el suelo no sea objeto de mercado, defi ende un urba-
nismo social. Pero, a partir de ahí, nos estamos encon-
trando con que la realidad es la que es, y, evidente-
mente, se sigue apostando por la vivienda en propie-
dad; evidentemente, las plusvalías se siguen utilizando 
incluso por las administraciones públicas como fuente 
de recursos; las fi nancieras siguen siguiendo los dicta-
dos de la economía... Y eso nos ha llevado a la situa-
ción actual. Nosotros creemos que el desarrollo econó-
mico empieza a ser complicado; creemos que eso 
afecta, sobre todo, a las familias o a las unidades fa-
miliares con las rentas más bajas, y creemos que hay 
que empezar a plantear una serie de alternativas.
 Nosotros proponemos una subvención, una subsi-
diación de una parte de las subidas del Euribor, y lo 
hacemos porque, si bien es verdad que los informes 
económicos dicen que esta economía española tan 
boyante y tan potente es capaz, a nivel medio, de asi-
milar y de integrar en sus economías estas subidas 
—porque la media, evidentemente, parece que no preo-
cupa—, nosotros y nosotras pensamos que no afecta 
igual esa subida a toda la población y que la pobla-
ción con rentas más bajas es la que porcentualmente 
sufre más estos desajustes, porque, evidentemente, su 
nivel de renta no es ni siquiera el nivel medio. Y esas 
personas, esas unidades familiares son a las que va 
dirigida nuestra iniciativa, que me permitirán que les 
resalte el nivel de comedimiento que tiene, porque es-
tamos hablando de subvención y estamos hablando de 
dinero público.
 Entonces, si repasan los tres puntos de nuestra ini-
ciativa, estamos hablando de hacer una subsidiación a 
unidades familiares que cumplan, en primer lugar, que 
su hipoteca, después de estas diecisiete subidas conse-
cutivas, haya subido más de medio punto de cuando la 
suscribieron, y, además, con el máximo de hasta un 
punto. Es decir, no estamos pidiendo en absoluto una 
subvención de todo el tipo de interés. Seguimos defen-
diendo que quien accede a una propiedad y recurre al 
endeudamiento tiene que hacer frente a ello. Pero es 
verdad que la situación a la cual nos está llevando el 
mercado hace que haya puesto en peligro ese tema. 
Por lo tanto, estamos hablando de familias que les 
haya subido, después de diecisiete subidas, más de 
medio punto y hasta un máximo de un punto.
 Segunda condición que planteamos: es para unida-
des familiares que su único patrimonio —único patrimo-

nio— sea su vivienda habitual —y que la tenga hipote-
cada, claro— y que, en su conjunto, los ingresos de las 
unidades familiares, exclusivamente mediante rentas 
salariales por trabajo ajeno, por cuenta ajena (es decir, 
no otro tipo de cosas), sean tres veces inferiores al sala-
rio mínimo interprofesional, que saben ustedes que está 
en cuatrocientos noventa y nueve —bueno, el IPREM, 
que se llama ahora—. Estaríamos hablando de que, en 
total, la renta familiar de esa unidad familiar fuera de 
mil quinientos euros mensuales.
 Y, luego, la tercera condición que planteamos es 
que, como tienen competencias las comunidades autó-
nomas y los ayuntamientos están participando de toda 
esta evolución del mercado inmobiliario, que, eviden-
temente, participen también en este tipo de subsidia-
ción. No van a participar única y exclusivamente en lo 
que son las plusvalías.
 Esas son las tres cuestiones que estamos defendien-
do, sin olvidarnos de que creemos que la política de vi-
vienda que se está siguiendo hay que cambiarla. Pero, 
como siguen empeñados en seguir con la misma, cree-
mos que hay que empezar a plantear, sobre todo para 
estas familias que empiezan a tener problemas, que 
empiezan a estar en riesgo de no poder llegar a fi n de 
mes y que empiezan a ver que en riesgo está su única 
propiedad, que es su vivienda habitual... Entonces, en 
ese sentido, en esa dirección es en la que va la iniciativa 
que nosotros defendemos hoy, que, lógicamente, la so-
metemos a la consideración de sus señorías.
 Gracias.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Muchas gra-
cias, señor Barrena.
 Siendo que no se ha presentado ninguna enmienda 
a esta proposición no de ley, tiene a continuación la 
palabra el Grupo Parlamentario del Partido Aragonés; 
su portavoz, la señora Herrero.

 La señora diputada HERRERO HERRERO: Muchas 
gracias, señor presidente.
 Señor Barrena, así, a bote pronto, cuando lees esta 
iniciativa, yo creo que a cualquier persona le puede 
parecer una buena idea. Yo, sinceramente, le digo que 
como medida electoral puede usted publicitarla como 
Izquierda Unida, porque entiendo que tendrá una gran 
acogida por muchísima gente, y cuando digo «muchí-
sima» es muchísima por lo que después explicaré. Pero 
no le puedo decir, señor Barrena, que no haya pensa-
do bien esta iniciativa, porque me consta que habrá 
pensado muy mucho el texto que aquí plantea, pero 
creo que igual hay algunas cosas que se le han esca-
pado a usted o a su grupo y que no han tenido en 
cuenta, con todos mis respetos, permítame que le 
diga.
 La vivienda, la política de vivienda, nosotros cree-
mos que es un tema sumamente complejo y que debe 
instrumentarse con un programa global, dentro de un 
marco mucho más amplio y, desde luego, no como una 
serie de medidas aisladas e inconexas. Tal como está 
hoy en día el mercado de la vivienda, con ese cre-
cimiento elevado y sostenido a lo largo de los últimos 
años, evidentemente, las políticas de vivienda se ha-
cen cada vez más complejas y tenemos que tener muy 
claros los objetivos a largo y a medio plazo para ir 
arbitrando una serie de actuaciones que, a la larga, 
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realmente lleguen a paliar este problema, yendo direc-
tamente a la raíz. Por lo tanto, hay que proceder con 
cautela y tener cuidado de que las políticas que se lle-
ven a cabo en el sector realmente contribuyan a estabi-
lizar o moderar los precios, sin provocar unos reajustes 
dramáticos que dañen a los compradores recientes.
 Por todo ello, señor Barrena, yo creo que hay que 
conocer muy bien todas las medidas que están lleván-
dose a cabo en el sector por las diferentes administra-
ciones. Hoy en día se están llevando a cabo medidas 
con fi nanciación tanto estatal como de las comunida-
des autónomas, como contando con el apoyo de los 
entes locales. Y tienen que ir dirigidas tanto a facilitar 
el acceso a la vivienda en propiedad como en régimen 
de alquiler, y dirigidas, igualmente, tanto a comprado-
res o arrendatarios como a promotores y arrendado-
res. Estamos hablando de que existen una serie de 
medidas que yo no voy a entrar a detallar —son mu-
chas; nos pueden parecer todavía pocas o, quizá, no 
las más adecuadas, pero son muchas— y también van 
dirigidas en cuanto a ayudas, subvenciones, présta-
mos cualifi cados, etcétera, etcétera, en los aspectos 
que tendrían más que ver con la fi nanciación, que en-
tiendo que es de lo que usted aquí está hablando. Por 
lo tanto, podríamos decir que la subsidiación de tipos 
de interés es un instrumento que ya está incluido en la 
política actual de vivienda, aunque no como usted 
plantea en la proposición no de ley.
 Y yo sí que quisiera hacerle una refl exión: en su 
proposición no de ley, yo entiendo que el objetivo no 
es facilitar el acceso a la vivienda, sino transferir renta 
a los que ya han adquirido recientemente la vivienda, 
que no es ni bueno ni malo: simplemente por encua-
drar en su lugar adecuado el texto que nosotros inter-
pretamos que plantea en esta proposición no de ley. Y, 
cuando dice —y lo ha repetido en varias ocasiones— 
que va dirigida, esta medida, a las unidades familiares 
de escasos medios económicos, a las personas más 
desfavorecidas, etcétera, yo, esto, lo quiero poner en 
cuestión por una razón. Creo que tenemos un dato di-
ferente, pero, cuando usted habla del salario mínimo 
multiplicado por tres, estamos hablando de mil sete-
cientos doce euros mensuales (quinientos setenta por 
tres), y, por lo tanto, esta renta, estamos hablando de 
que se sitúa por encima del salario medio español, que 
está en mil quinientos sesenta euros, según el INE. 
¿Nos dirigimos entonces a personas con escasos me-
dios, a unidades familiares con escasos medios econó-
micos y más desfavorecidas? O, si resulta que nos es-
tamos dirigiendo a personas que no tengan ninguna 
otra propiedad más en su patrimonio, como usted ha 
dicho... Pero estamos hablando de ciudadanos que 
tienen un salario superior a la media del salario espa-
ñol. Ahora, si consideramos que la media del salario 
español es baja, podemos considerar que es baja. 
Desde luego, los indicadores no es eso lo que demues-
tran, y comparando con otros países, esto no es así. 
Pero, bueno, igual Izquierda Unida puede estar de 
acuerdo con que esto es bajo. Entonces, estamos ha-
blando de que esta medida, al fi nal, afectaría a la 
gran mayoría de los ciudadanos, a muchísimos, por-
que estamos hablando de que están por encima de la 
media del salario español.
 Y, para terminar, simplemente un par de refl exio-
nes. Como digo, es una medida que va dirigida a la 

mayoría de los ciudadanos y dirigida a aquellos ciuda-
danos que ya han adquirido una vivienda y que ven 
incrementar sus pagos de interés. Es decir, no habla-
mos nada de aquellos ciudadanos que querrían adqui-
rir una vivienda y que no lo han hecho todavía porque 
no pueden hacerlo. A nosotros nos parece que eso 
quizá es tanto o más preocupante que esta medida. 
Que no digo que no haya que ayudar a las personas 
que han adquirido una vivienda para que puedan se-
guir pagándola y que no lleguemos a entrar en una 
situación caótica de crisis, etcétera, etcétera. De acuer-
do, pero, simplemente, lanzo estas refl exiones porque 
creo que este es un tema mucho más complejo y que 
hay que estudiar adecuadamente dentro de un marco 
mucho más global. Y, por otra parte, hacer esta medi-
da a lo mejor supone también una discriminación un 
tanto injustifi cada, porque hablamos de que podría 
haber una discriminación, hablando de ciudadanos 
que contrataron a tipos variables, por ejemplo, del 
2,5%, que ahora mismo, por estar los tipos de interés 
al 4,1%, podrían recibir subvenciones; y, en cambio, 
los que compran ahora y contratan por encima del 4% 
no tendrían derecho a esa subvención, lo cual a noso-
tros tampoco nos parece demasiado adecuado. Y no 
sé si esta medida la pretende plantear para un período 
de tiempo o con carácter permanente. Yo no sé si no 
cree usted que quizá se condicionaría la demanda de 
vivienda en propiedad haciéndola todavía más atracti-
va frente a otras formas de acceder a la vivienda, que 
a las personas más desfavorecidas, quizá, la compra 
de la vivienda no les puede quedar, desgraciadamen-
te, a su alcance en estos momentos y, a lo mejor, en 
mucho tiempo tampoco —ya digo que desgraciada-
mente—. Y en unas condiciones de mercado donde la 
demanda es muy intensa y que los precios están su-
biendo porque la oferta no crece al mismo ritmo que 
esta demanda no sé yo, señor Barrena, si una política 
tan clara de impulso a la demanda no puede acabar 
eso suponiendo el incremento en los precios y, por 
tanto, anular por completo el subsidio a los costes fi -
nancieros.
 Por tanto, el resumen que yo puedo hacer es que, 
con todas estas refl exiones encima de la mesa... Su-
pongo que usted se ratifi cará y seguirá pensando que 
esta proposición no de ley es superideal, pero a noso-
tros nos parece que es bastante más compleja de lo 
que aparentemente puede pensarse, y no sé yo si al 
fi nal con eso se acabaría consiguiendo la fi nalidad 
que entiendo que Izquierda Unida, por su concepción 
ideológica, puede tener para con los ciudadanos. Por 
tanto, no apoyaremos esta proposición no de ley.
 Muchas gracias.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Gracias, seño-
ra Herrero.
 Por parte del Grupo Parlamentario Chunta Arago-
nesista tiene la palabra su portavoz, el señor Yuste.

 El señor diputado YUSTE CABELLO: Muchas gra-
cias.
 Esta proposición no de ley pretende abordar un 
problema real que existe en nuestra sociedad, que es 
el impacto enorme que la subida de tipos de interés 
está provocando sobre los créditos hipotecarios a los 
que se ven empujados la mayoría de los ciudadanos 
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que aspiran a adquirir una vivienda. Recordemos que 
la vivienda es un bien de primera necesidad y, ade-
más, es un derecho constitucional, y, sin embargo, el 
precio de la vivienda está sobrevalorado desmesura-
damente por la espiral especulativa que prolifera signi-
fi cativamente en España. 
 Seguro que hay miles de familias en difi cultades 
asustadas por las noticias que llegan del Banco Central 
Europeo, que preanuncian nuevas subidas del Euribor, 
que van a encontrar consuelo en esta iniciativa, y su-
pongo que ese es el objetivo de Izquierda Unida. No 
tengo por qué dudar de que se trata de una iniciativa 
bienintencionada que pretende salvaguardar los inte-
reses de lo que llama los sectores sociales más desfa-
vorecidos; al menos, de los que se han hipotecado 
para adquirir vivienda. Sin embargo, esta proposición 
no de ley apuesta por una vía que entendemos es equi-
vocada. Nos parece una iniciativa poco estudiada en 
cuanto a sus causas y en cuanto a sus consecuencias. 
La solución al mercado inmobiliario no puede buscarse 
en una política de subsidios, y la respuesta a las subi-
das del Euribor no puede ser la subida del subsidio. 
 En estos momentos, la mayor parte de los recursos 
públicos para políticas de las diversas administracio-
nes (el 80% aproximadamente) se destina a incentivos 
fi scales, singularmente la deducción del IRPF para des-
gravación por hipoteca para vivienda habitual, que ya 
supone hasta el 25%. Y ya se está cuestionando esa 
política por parte de economistas progresistas que 
consideran que la desgravación favorece o contribuye 
al calentamiento del mercado inmobiliario, y no pode-
mos seguir contribuyendo con fondos públicos a calen-
tar el mercado para que continúe subiendo el precio 
de la vivienda. La iniciativa pública debe buscar el 
enfriamiento del mercado, y eso pasa por la vivienda 
protegida y por el alquiler. 
 Nadie duda de que todas las ayudas a la vivienda 
acaban siempre en el bolsillo de los promotores inmo-
biliarios. No es la política de subsidios la que permite 
redistribuir la renta. Lo que se incremente el subsidio 
terminará repercutiendo en el precio de la vivienda. 
Podemos decir que los subsidios suben por la escalera 
mientras el precio de la vivienda sube en ascensor. La 
propuesta de hoy de Izquierda Unida, por tanto, solo 
se traduciría en engordar aún más los benefi cios de 
quienes están generando el problema. Esta política de 
subsidios fi nanciaría la banca privada con dinero pú-
blico, pero sin lograr a cambio contener el precio de la 
vivienda, y ese es el problema que hay que atajar. La 
medida que se nos propone hoy, desde el punto de 
vista de las consecuencias económicas, sería pésima.
 Además, se cuela de rondón a las Administraciones 
autonómica y local, que en esta materia tienen otras 
competencias —la vivienda protegida y el suelo res-
pectivamente— y no tienen ninguna obligación de 
meterse en una política de subsidios para la adquisi-
ción de la vivienda libre. Recordemos que ya existen 
subsidios para vivienda en determinadas condiciones, 
y no tiene sentido distraer ahora recursos en favor de 
quienes han optado por la vivienda libre y no a tipo 
fi jo, sino variable; no tiene sentido.
 Las comunidades autónomas y, aún más, las corpo-
raciones locales tienen recursos muy limitados. Por lo 
tanto, lo que hay que pedirles es que se centren en la 
promoción de vivienda protegida, en la vivienda de 

alquiler, en medidas que favorezcan el acceso a la vivien-
da de los colectivos más desfavorecidos, especialmente 
jóvenes que no tienen capacidad en estos momentos de 
acceder al mercado inmobiliario, y, por lo tanto, lo que 
tenemos que pedirles es que no desnuden un santo para 
vestir otro, como parece pretender la iniciativa de 
Izquier da Unida. Porque esta iniciativa parece que prio-
riza el apoyo a determinados sectores desfavorecidos 
que han comprado casa en detrimento de otros sectores 
—supongo yo que todavía más desfavorecidos— que 
todavía no pueden acceder a la vivienda.
 Esta proposición no de ley, como conclusión, nos 
parece poco meditada. Es una iniciativa probablemen-
te fácil, pero que va en detrimento de la política de vi-
vienda protegida y va en contra de fomentar la cultura 
del alquiler, que es lo que hace falta en estos momen-
tos en el Estado español. Además, es una iniciativa 
que no prevé las consecuencias económicas derivadas 
de su puesta en práctica. Y, por todas esas razones, 
Chunta Aragonesista va a votar en contra.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Gracias, se-
ñor Yuste.
 Tiene a continuación la palabra el portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular, el señor Guedea.

 El señor diputado GUEDEA MARTÍN: Señor presi-
dente.
 Señoras y señores diputados.
 Debatimos hoy esta proposición no de ley de la 
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida, relativa a 
un tema evidentemente importante, de actualidad y que 
afecta a todos los españoles, como es la vivienda.
 Y, en primer lugar, hay que señalar —no lo han di-
cho, si no recuerdo mal, los portavoces que me han 
precedido en el uso de la palabra— que esta moción 
es calco de una presentada por el Grupo de Izquierda 
Unida en el Senado, una moción, y que esa moción fue 
debatida el 13 de febrero de 2007, cuyo Diario de 
Sesiones tengo aquí. Y, ahí, el Partido Popular presentó 
una serie de enmiendas en las cuales exponía lo que 
debía ser la política de la vivienda en este sentido.
 En primer lugar, evidentemente, como no podía ser 
de otra forma, se reconocen —y yo creo que es una 
medida claramente electoral— las difi cultades de to-
dos los que deben hacer frente cada mes al recibo del 
correspondiente préstamo hipotecario, pero, evidente-
mente, la solución que se propone en esta iniciativa es 
harto dudosa.
 En segundo lugar, desde el Partido Popular, reco-
nociendo esta realidad y este problema que tienen 
todos los españoles que en estos momentos están pa-
gando una hipoteca, proponíamos dos series de me-
didas: unas de un bloque fi scal y otras de un bloque 
de actuaciones desde las administraciones competen-
tes en materia de vivienda. En primer lugar, creemos 
que había que, en todo caso, incrementar —no sub-
vencionar, sino incrementar— los recursos destinados 
a vivienda protegida en sus diversas modalidades, y, 
por otra parte, en el segundo bloque, una reorienta-
ción de las desgravaciones en el vigente impuesto 
sobre la renta de las personas físicas. Por lo tanto, 
habría que mantener en los planes de vivienda desde 
el Ministerio de la Vivienda las cuantías que hasta 
estos momentos se han llevado a cabo y, por otra 
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parte, en materia fi scal habría que intentar recuperar 
los porcentajes de desgravación que existían anterior-
mente; puede también establecerse en este sentido, 
como recogíamos, mejorar también la posibilidad de 
desgravar los seguros de riesgo de los tipos de interés 
variable —también sería como una medida prevenir 
esta situación—; y, por último, incrementar el plazo 
de las cuentas ahorro vivienda.
 La exposición del portavoz del grupo que ha pre-
sentado la enmienda realmente también es una contra-
dicción in terminis: por una parte nos dice que está en 
contra de la actual política del suelo y vivienda que se 
lleva en España, pero, por otra parte, con esta iniciati-
va la quiere favorecer, porque realmente es cuando 
menos extrañísima esta situación.
 Desde el Partido Popular entendemos también que 
una medida de este tipo con el actual sistema de distri-
bución de competencias, también veríamos la duda de 
que esto se pudiese llevar a cabo, porque según el Es-
tatuto de Autonomía, el vigente —y el proyecto todavía 
en tramitación parlamentaria lo reafi rma más—, la vi-
vienda y el urbanismo es competencia exclusiva de las 
comunidades autónomas; por lo tanto, pedirle a la 
Administración General del Estado que establezca una 
subvención para buena parte de las personas que están 
pagando un préstamo hipotecario para adquirir su vi-
vienda habitual, realmente, es ciertamente dudoso. Y, 
al mismo también, todas las reformas que se están ya 
tramitando y aprobadas de los estatutos de autonomía 
tienden a evitar que, mediante esta política de subven-
ciones, el Estado intervenga en materias que no son de 
su competencia. Reformas estatutarias que Izquierda 
Unida ha apoyado, pero ahora, con esta iniciativa, 
parece que, evidentemente, estamos volviendo a siste-
mas de otro tipo.
 También entraríamos aquí en una modalidad nue-
va, que sería una subvención pero variable, porque, si 
ahora bajaban los tipos de interés, entonces esa sub-
vención tendría que desaparecer y volver a reaparecer 
actualmente. Sería también una cuestión nueva.
 Evidentemente, tampoco soluciona el problema que 
tenemos del alto precio de la vivienda, el problema 
que tenemos en lo que son las políticas del suelo desde 
la transparencia a la liberalización, y, evidentemente, 
desde el Partido Popular entendemos que hay que tra-
bajar mucho más en esta materia, mucho más en mate-
ria fi scal que en realmente en una subsidiación.
 Y también, por otra parte, vuelve a plantarnos, 
cuando usted habla: «Pues hay que defender vivienda 
de protección ofi cial»... En estos momentos, a la vivien-
da de protección ofi cial puede acceder un número de-
terminado de españoles —no muchos, por razón de la 
renta—, pero, al mismo tiempo, de todos los peticiona-
rios, la demanda es tan alta que los agraciados son los 
que en estos momentos les toca el sorteo correspon-
diente, dándose en esta situación, realmente, una serie 
de problemas que todos conocemos por razones ya no 
solamente de nuestra actividad política, sino de nues-
tra actividad profesional en su caso o de los conoci-
mientos que todos tenemos de las personas que quie-
ren adquirir o que están pagando una vivienda.
 Realmente, entendemos que esta medida, salvo un 
sentido electoral claro de cara al 27 de mayo, real-
mente no tiene ni pies ni cabeza plantear estas medi-
das ante un problema tan grave como es el de la vi-

vienda en España. Por lo tanto, el Partido Popular vota-
rá en contra de la misma.
 Nada más, señor presidente.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Gracias, se-
ñor Guedea.
 Y, por terminar este turno de intervenciones, tiene la 
palabra el portavoz del Grupo Parlamentario Socialis-
ta, el señor Piazuelo.

 El señor diputado PIAZUELO PLOU: Gracias, señor 
presidente.
 Quiero empezar por decir que no tengo ninguna 
duda de las buenas intenciones del proponente con 
esta iniciativa, con esta proposición no de ley, pero, 
desde nuestro punto de vista, no solo no lo soluciona, 
sino que puede ser regresiva.
 Me gustaría situar el debate en el contexto del 
artículo 47 de la Constitución, que señala que todos 
los españoles tienen derecho a disfrutar de una vivien-
da digna y adecuada, para añadir a continuación que 
los poderes públicos promoverán, a su vez, las condi-
ciones necesarias y establecerán las normas pertinen-
tes para hacer efectivo este derecho, y que, además, 
hay que regular la utilización del suelo de acuerdo con 
el interés general para evitar la especulación.
 Nos encontramos con una proposición no de ley en 
este caso concreto que, desde nuestro punto de vista, 
no tiene relación con facilitar el acceso a la vivienda 
de los ciudadanos —no se trata de facilitar el acceso a 
la vivienda de los ciudadanos—, sino con transferir 
renta a los que ya la tienen. A los que han adquirido 
recientemente una vivienda hay que transferirles renta 
vía subvención de los presupuestos generales, por lo 
que parece encuadrarse más en el punto de vista de 
lo que signifi can las políticas sociales.
 Unas pequeñas consideraciones generales bajo el 
supuesto de que lo que se trata de hacer es mejorar el 
acceso a la vivienda. En el caso de que lo que se propo-
ne sea una política social de apoyo a la renta de las 
familias, el instrumento propuesto no es el más adecua-
do. Doña María Herrero ha planteado perfectamente 
que no se trata de las viviendas más favorecidas; ya ha 
hablado de lo que signifi ca el salario mínimo, etcétera, 
etcétera. Lo voy a obviar y me considero perfectamente 
representado porque asumo en su totalidad lo dicho por 
la representante en este caso del Partido Aragonés, 
pero sí decirle que la población más favorecida, la más 
marginal, la que raramente tiene rentas lo bastante esta-
bles y lo bastante elevadas para poder acceder a un 
tipo de vivienda, incluso las de protección ofi cial... Por 
lo tanto, y dentro de lo que son las declaraciones de la 
ministra española de Vivienda, que además va en el 
mismo sentido que las recomendaciones de los expertos 
de organismos internacionales, como la OCDE, y que 
en Aragón ya hemos hecho actuaciones de este tipo, 
nosotros vamos a reforzar en el futuro este tipo de actua-
ciones, que son facilitar para este tipo de ciudadanos el 
tipo de la vivienda en alquiler.
 Los instrumentos que tienen por objeto abaratar el 
coste para el adquiriente, pero que no tienen ninguna 
incidencia sobre la oferta, como el caso de las subven-
ciones, con mucha probabilidad acaban resultando un 
instrumento que lo que hace es aumentar la demanda, 
con lo cual acaba asumiendo el mercado las subven-
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ciones que nosotros estamos haciendo. Este instrumen-
to, evidentemente, va a facilitar el aumento de la de-
manda, con lo cual, el propio mercado asumirá des-
pués lo que estamos haciendo y hará una transferencia 
de renta, de manera que los presupuestos generales 
del Estado van a servir para incrementar la renta de las 
grandes inmobiliarias o de Ibercaja, la CAI, Banco 
Santander, etcétera, etcétera, que son los detentadores 
de las grandes de hipotecas de viviendas en este caso 
concreto.
 Por lo tanto, nosotros, por ese tipo de cosas, vamos 
a votar en contra, entendiendo perfectamente que la 
política correcta del enfoque general es lo que estamos 
haciendo, por ejemplo, en el Ayuntamiento de Zarago-
za, poniendo junto con la DGA todo tipo de viviendas 
en alquiler que se pueda. En estos años, doce mil vi-
viendas está patrocinando este gobierno, además de 
lo que signifi ca el enfoque de viviendas de alquiler 
hecho por el Ayuntamiento de Zaragoza. Por ahí pen-
samos que se pueden atajar las cosas, reconociendo 
que no tenemos la varita mágica para resolver el gra-
vísimo problema de lo que signifi ca la necesidad de 
vivienda para una población que tiene difi cultades 
para poder adquirirla, pero sin negarle también que 
cualquier tipo de iniciativa que se presente la estudia-
remos y la aceptaremos con conocimiento de causa.
 Gracias, señor presidente.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Muchas gra-
cias, señor Piazuelo.
 Pues, si no hay ningún inconveniente, vamos a proce-
der a la votación de la proposición no de ley 29/07.
 ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 
Queda rechazada al obtener un voto a favor, 
dieciséis en contra y ninguna abstención.
 ¿Explicación de voto? Señor Barrena, tiene usted la 
palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Hacía tiempo que no veía un ejercicio de retorcer 
tanto una iniciativa —se lo aseguro, señorías—. Vamos 
a ir por partes.
 No necesita Izquierda Unida el paternalismo de 
nadie de que le presupongan ni buena o mala inten-
ción. Las iniciativas son resultado de un trabajo serio, 
coherente y respetuoso.
 Me parece francamente inaceptable que me acusen 
de hacer electoralismo con un tema de vivienda, que 
llevamos desde que se inició la legislatura planteando 
propuestas.
 En absoluto he dicho que esto fuera para garanti-
zar el acceso a la vivienda. He empezado diciéndoles 
que esto era ante la situación que se estaba provocan-
do en una determinada gente. Que nuestro modelo no 
es este; es otro, al que he oído que se estaban refi rien-
do algunos de ustedes en un ejercicio de demagogia 
tremendo.
 O sea, ¿dicen ustedes que la propuesta de Izquier-
da Unida pretende derivar rentar pública al sector pri-
vado? ¿Y qué hace su vivienda de VPO? ¿No ponen 
recursos públicos para comprar suelo? ¿No ponen re-
cursos públicos para que luego cuadren los precios en 
las viviendas de protección ofi cial? ¿No lo están ha-
ciendo así? Entonces, ¿qué pasa, ustedes pueden deri-

var renta pública para que unos ciudadanos y ciuda-
danas adquieran una vivienda? Eso es lo que están 
haciendo, señorías, eso es lo que están haciendo.
 Queda sorprendente que quien gobierna el Ayun-
tamiento de Zaragoza en Urbanismo diga que hay que 
promover viviendas de alquiler. ¿Pues cuántas han he-
cho? ¿Cuántas han hecho? Es tremendo, señorías, tre-
mendo, tremendo. Pero, bueno, ¡qué le vamos a hacer! 
Menos mal que el que es electorero es Izquierda Uni-
da, menos mal.
 Mañana veremos alguna iniciativa sobre vivienda 
en suelo público en el Ayuntamiento de Huesca. Vere-
mos a ver, con las enmiendas de Izquierda Unida para 
que se haga lo mismo en el Ayuntamiento de Zarago-
za, qué se vota. Estoy francamente expectante a ver 
qué se vota mañana con este tema. De verdad que 
vamos a tener oportunidad de comprobar mañana la 
mitad de los argumentos que ha dado el representante 
de Chunta Aragonesista. Los vamos a poder compro-
bar mañana, y me encargaré muy mucho de que el 
debate sea profundo.
 Y luego hay una última cuestión, señorías. No esta-
mos defendiendo en absoluto nada de sectores de los 
cuales Izquierda Unida no está expresando la preocu-
pación que tienen. Ustedes han dicho que estábamos 
hablando, ¿de qué personas? Pero ¿se han fi jado bien 
de qué personas hablamos? Pero ¿cómo me pueden 
llevar al debate de tres veces el salario mínimo inter-
profesional? Y ¿quién puede estar en condiciones de 
adquirir una vivienda de protección ofi cial de las que 
ustedes ponen? ¿Con menos, con menos? Entonces, 
¿de quién estamos hablando? ¿De los de vivienda li-
bre, que he llegado a oír decir? ¿Del de los malayos, 
de todos estos? ¡Hombre!, señorías, por favor, por fa-
vor. No le duden el mínimo componente de izquierdas 
que tiene nuestra propuesta y no intenten llevarnos a 
ese debate, no intenten.
 Entonces, ha habido una nueva coincidencia entre 
cuatro grupos que, evidentemente, se viene manifestan-
do siempre. Están apostando por una determinada 
política de vivienda, por un determinado modelo eco-
nómico y por una determinada política de consumo 
que lleva a donde lleva. Y tienen perfecto derecho de 
hacerlo, pero, ¡hombre!, no intenten, para justifi car sus 
políticas, tratar de desacreditar una propuesta clara, 
clara, que no nos venía a solucionar el problema del 
acceso a la vivienda. No sé por qué se niegan ustedes 
a gravar las viviendas vacías, no sé por qué se niegan 
ustedes a incrementar el IBI de las viviendas vacías, no 
sé por qué no se pone en marcha ese programa social 
de viviendas vacías de alquiler. No lo sé.
 Y, sobre las competencias, señor Guedea, digo yo 
que, si el Ministerio de Vivienda decide ahora poner 
un plan de pisos universitarios, estará invadiendo tam-
bién las competencias. ¡Ah!, ¿también? Entonces, ¿en 
qué quedamos? A lo mejor es que ya no tenía que ha-
cer falta un Ministerio de la Vivienda, pero, mire, el 
que está pidiendo un Estado federal soy yo, no ustedes, 
que siguen defendiendo el único Estado.
 En fi n, el debate daría para mucho más, y ya veo 
que me mira el señor presidente, así que me callo. La-
mento esta oportunidad, pero pueden tener la seguri-
dad que seguirán con Izquierda Unida temas de vivien-
da, clarísimo.
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 El señor presidente (BRUNED LASO): Gracias, se-
ñor Barrena.
 Yo ya no sé cómo decírselo —se lo digo toda la le-
gislatura—: le tengo que mirar porque le tengo frente a 
frente. No es por otro motivo, créame. No quería decir-
le que fi nalizará ya.
 ¿Alguna explicación más de voto?
 Sí, señor Yuste, tiene usted la palabra.

 El señor diputado YUSTE CABELLO: Muchas gra-
cias.
 Ya no me sorprende que el portavoz del Grupo Mix-
to, después de una votación como esta, prácticamente 
centre sus respuestas en Chunta Aragonesista, a pesar 
de que este portavoz ni ha dicho que la iniciativa era 
demagógica, ni ha dicho que era populista, ni ha dicho 
que era electorera, ni ha dicho que era inviable y podía 
haber dicho incluso que, más que irreal, era surrealista, 
pero no lo he dicho, aunque quizá esta iniciativa sea 
merecedora de esos epítetos. Yo no he dicho esas co-
sas: solo he dicho que entendía que era bienintenciona-
da, pero que era fácil y poco meditada. Me parece que 
no es para provocar su respuesta tan airada.
 En todo caso, debería usted, señor Barrena, de 
preguntarse: si no es este el modelo de política de 
Izquier da Unida, ¿por qué Izquierda Unida presenta 
una iniciativa de esta naturaleza y la presenta en las 
Cortes Generales y en los parlamentos autonómicos? 
¿Qué sentido tiene si no es este el modelo de Izquierda 
Unida? Presente iniciativas con su modelo, y ya verán.
 Y, sobre el Ayuntamiento de Zaragoza, deje usted 
que el señor José Manuel Alonso diga lo que tenga que 
decir en los foros en que deba decirlo, pero es la ciu-
dad que más está licitando vivienda protegida en el 
Estado español y, además, con una oferta de vivienda 
de alquiler que a usted le parecerá mucho o poco o 
mediopensionista, pero que es un trabajo que se está 
haciendo y que antes no se hacía.
 Creo que, en todo caso, en la campaña electoral 
tendrán oportunidad sus candidatos de hablar de estas 
cosas quizá con más acierto que hoy.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Gracias, se-
ñor Yuste.
 Tiene la palabra a continuación para explicar su 
voto el portavoz del Grupo Parlamentario Popular, se-
ñor Guedea.

 El señor diputado GUEDEA MARTÍN: Señor presi-
dente.
 Señoras y señores diputados.
 Con brevedad propia del acto.
 Señor Barrena, tranquilícese. Estamos próximos al 
período electoral: pues es normal que se presenten es-
tas iniciativas. Pero no hay que enfadarse por que to-
dos le hayan votado en contra de una iniciativa que ya 
se la votaron en el Senado. Y, realmente, usted sabe 
perfectamente —lleva ya muchos años en política— 
que se entiende en el contexto de período electoral que 
estamos, no de campaña electoral.
 Pero, fuera de eso, y después, con la intervención 
que ha hecho usted, evidentemente, nos ha puesto ya 
el camino para las intervenciones consiguientes.
 Y, para recordar, cuando critica al Partido Popular, 
evidentemente, estamos en contra de subir el IBI al que 

mantiene vivienda vacía —por algo será, pero no por-
que no le interese obtener recursos económicos—, o 
también nos oponemos a la expropiación, como está 
haciendo su conseller de Medio Ambiente y Vivienda 
en Cataluña. Pero, simplemente, recordar... Creo que 
fue hace dos semanas que el periódico de máxima ti-
rada en España económico hacía una evaluación de 
las viviendas de protección ofi cial construidas en las 
diecisiete comunidades autónomas y en las dos ciuda-
des autónomas, y era una del Partido Popular, que era 
la Comunidad Autónoma de Madrid, que no ha subido 
los impuestos ni expropia, la que más viviendas de 
protección ofi cial ha hecho.
 Y, por último, evidentemente, con la nueva distribu-
ción de competencias, es harto difícil defender jurídi-
camente..., políticamente, evidentemente, se puede 
defender de todo, pero jurídicamente, con la distribu-
ción constitucional de competencias, es muy difícil de-
fender la existencia de un Ministerio de Vivienda y 
que, siendo competencia de las comunidades autóno-
mas estas materias, el Estado realice esta serie de polí-
ticas. Y todas las reformas estatutarias y toda la juris-
prudencia del Tribunal Constitucional van en el sentido 
que le he dicho yo. Otra cosa es que un partido políti-
co, cuando llegue a un gobierno, intente y ponga en 
marcha un ministerio de la vivienda, pero, evidente-
mente, como se ha demostrado, sin posibilidades rea-
les de ejercer esa competencia, salvo establecer líneas 
de ayuda.
 Nada más, señor presidente.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Gracias, se-
ñor Guedea.
 Finalmente tiene la palabra el portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, señor Piazuelo.

 El señor diputado PIAZUELO PLOU: Sí.
 Brevísimamente, y reconociendo humildemente 
que no soy quién para dar clases de nada y que soy 
aprendiz de todo, no renuncio tampoco a explicar lo 
que realmente creo en cuestión de las transferencias. 
Mire usted, cuando con dinero público se compra 
suelo y un ciudadano va a un notario a adquirir un 
piso, lo que se ha hecho es una transferencia a la 
propiedad. Este señor que usted quiere que subven-
cionemos ya tiene el suelo y tiene una hipoteca con 
una entidad fi nanciera, con lo cual todos los puntos 
que se están fi nanciando son una transferencia a la 
renta. Y, desde el punto de vista ideológico de izquier-
das, comprenderá usted, señor Barrena, que la dife-
rencia es fundamental para mí: que haya, con dinero 
público, una transferencia para la propiedad múltiple 
o socializada de los ciudadanos a que haya una 
transferencia de renta.
 Pero, por rebajar el nivel, de verdad, sin ningún 
tipo de acritud, permítame que le lea su punto segun-
do, y voy a intentar explicar lo que quiero decirle: esta 
política de subsidiación de los tipos de interés hipote-
carios vaya destinada a aquellas unidades familiares 
de escasos medios económicos cuyo patrimonio sea 
una vivienda habitual, esta se encuentre hipotecada y, 
en su conjunto, mensualmente obtenga de forma exclu-
siva rentas salariales por cuenta ajena inferiores a tres 
veces el salario mínimo interprofesional. Vamos a tras-
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ladar esto a lo habitual. Un señor con rentas inferiores 
a mil quinientos euros, ¿qué banco le concede una hi-
poteca? ¿O todavía no es usted lo sufi cientemente de 
izquierdas como para saber que los bancos solo con-
ceden préstamos a quien no lo necesita? ¿Quién pue-
de decir que tiene una hipoteca de sesenta millones..., 
de veinticinco, de treinta o de veinticinco millones de 
pesetas para pagar setenta mil al mes, a un banco, 
ganando menos de tres veces y media el salario míni-
mo interprofesional? Esta es la realidad económica de 
lo que hay aquí, que de esto estamos hablando; de 
que, para solucionar estos gravísimos problemas, mi 
grupo quiere contar con usted, señor Barrena, quiere 
contar con usted y con su grupo. Pero quiere contar 
con usted también sabiendo y entendiendo que en el 
año 2006, como en el año uno, dos y dos son cuatro 
antes de la ideología. Si los pone después de la ideo-
logía, usted no entenderá que la transferencia de renta 

es completamente distinta desde el punto de vista de la 
ideología a la transferencia de propiedad.
 Gracias, señor presidente.

 El señor presidente (BRUNED LASO): Muchas gra-
cias, señor Piazuelo.
 Finalizado el punto tercero, retomamos la lectura y 
aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.

Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

 ¿Alguna observación respecto del acta que se 
ha repartido? Pues se entiende aprobada por asen-
timiento.
 Punto cuarto: ruegos y preguntas.
 Pues, si no hay ruegos ni preguntas, se levanta la 
sesión [a las doce horas y veintiséis minutos].
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